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ornecclÓn GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

coNTRAIo DE oBRA PÚ8LICA A BASE DE PREcIos UNiIARIoS POR UNIDAD DE CONCEPIO DE IRAEAJO IERMIN

TrEMpo DETERMINADo, 'tEY Dt ottAs ?t¡rucls DE lA cluoto o¡ mÉxco". :ti
NOMBRE O DE¡OT'¡IN¡CIÓN SOCIAL DE LA

EMPRESA: IC]I¡EDOIA lNmO¡ltlAllA
v^cActoNAr. s.A. Dt c.v.

R, f, C DE IA EMPRESA
nvtal02¿6ó3

NUMERO DE CONTRAIO:
aMc.DGODU.t?-05¡l-2024

FEcHA DE coNIRATAcróN
l0 DE JUUO DE 202t1

NUMERO DE CONCURSO
AMC-DGOou-01ó-m2¡l

FEcHA DE AD]UDrcAcróN
27 OÉ JUNIO OE 202¡l

A, oDAl.lDAD Dr roluorcrcróx:

CUANDO

l¡ESIDENIE OEl. CONSTJO Ot lDtr,ttNtSttlClór.l TDUARDO fIGUÉIC A VAIGAS I

DESCRIPCI DE fRABAJOS RETACIONADO coN OERA 'úguc¡ MEJOTAMIENfO OE VIATIDADLos
"rÉ${carPErAMrENro Dr !A c. ?At^rlEra DE a¡Úcar". cor. Er rosar (c)r fIÉ or.oro) ¡rcepi¡ rA MAGDATENA
CONIIEIAS; ME.,OnAMIENIO DE VIAUOAO "CAtl,ES DIGNAS Et{ LA COTONIA tOS tADlES". COt. tOS ¡¡OttS (COmtrÉ O¡.
033) AtcArDía [a l,laGDAtENA coxlrctas y MEJolAMtENro DE vtAltDAD "rEE cA¡?ErArtltcNro oE tAs cA[rEs
?lADfrA. lNcrNos. cEDtos. HNo. coA. IENAÍrIA. ITNANÍT|A, CDA. N()cAt. EtAtA 2". COr. tOItE u.O (AMlt).
coMrrE 08.03 AtcArDíA [a MAGDAT.ENA coNrrcras.
uBrcAcróN coroNrA E[ rosar. ¡corunÉ oc-oro¡. coro]¡tA
(A 

^fl,), 
(coMlrÉ 0!.037).

r.o§ PADTES lCOrrrnÉ OC-OrS¡ y COrONra por¡Eflr.ro

FSF AI PP iFFl FG r;¿l;D
CTAVE PRESUPUESÍARIA

OR PIDA fG DI DG MONIOF

2 2 26X tOO2 1l

2 263 1002 tl
0 ór5l 2 ó5 o2¡tNtocTó sr.52ó,§ó9.t7

o24Nt07E3 st.211.y7.12 -<?

1

¡l 0 6rst21ó5t2l2
t.Tt -fó'2 r002263 ¡¡ 0 5l ó5 O2¿lNl07t7 5975,

FECHA DE OFICIO DE AUIoRI¿AcIÓN
26 DE DICIEMIIE DC 2023

No, DE OFICIO DE AUTORIzACIÓN
sAf/svotrt/2023 ]-

IMPORIE DEt COñIRAIO: 93,7¡13,5ó0.t2

l.v A. (ló%); 5598.96?.73

IMPORf E IOTAL: Sa.L2.53O.55

vrG¡NcrA o Praro DE e¡tcuc¡ór I
--t

FECHA OE INICIO:
t§ Dt JUUO OC 202a

FECHA DE TERMTNACTór.l

r5 Dt r¡ovtEMrtc DE 2024 )
Río glonco No. 9. Col. Bononco Seco. C.P. I0580
Alcoldío Lo Mogdoleno Coñheros. Ciudod de México. ./?ájina I
AffC-OGOOU-U-qr-2cta
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-----------m¡D[ l m¡corii¡¡e co¡ntrl§
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rtcrpír ¡t¡ro ¡uÁrg. c¡uolo ot mÉxrco. c.r. ogtm. r¡ vrf¡oóN RESIRTNGTDA A
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DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y OESARROLLO

Alcaldla La tlagdalena Contrerac
coNIRAfo DE oERA PÚBLGA A BASE DE PREcIos UNIfARIOS POR UNIDAD DE CONCEPIO DE fRABAJO fERMINADO Y

TrEMpo DEIERMTNADo. euE cELEBRAN. poR UNA pARtE Le ¡D¡¡rNrslnrcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MExtco PoR
coNDUcIo DE tA ALCALDíA LA MAGDATENA CoNIRERAS REPRESENIADA iN ESfE ACIO POR Et ING RUFINO JUAN

CARMoNA IeÓN, oITEcTot GENERAL DE oBRAs Y DESARRoILO URBA '¡o, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE LE

oENor,¡lN¡nÁ'u Al'crtole" y poR LA otRA rE[EDotA Nmo]ll¡A A vacactoNAt. s.a. D! c.v.. REPRESENfADA
poR EL c. tDuAlDo nGUttoA vArGAs. EN su CAUDAD DE ttestDE {tt Dtt co¡st o DE ADmnsttAqó¡. ¡ eurr¡.r
EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ 'Er coml^n$a'; ourENEs sE S.iJEIAN AL IENoR DE LAs srcurENTEs
DECLARACIONES Y C T¡USUL¡S:

I.- "I.A ATCALDÍA". POR MEDIO DE SU REPRESENIANfE, DECIARA:

r.t. euE Es uN óRcANo poLÍtrco-ADMTNTSTRA¡Vo DE rA oUDAD DE MÉxrco. DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuEsfo
poR Los ARricuLos r22 ApARTADo n. rneccrór.¡ vr lNcrso o) DE LA cc.NsrTuctóN poLíncA DE Los EsTADos
uNrDos MExrcANos. 52 DE LA coNsfÍucróN porilrcA DE tA ctuDAD DE MÉxco. y 29 FRAcctóN [. 30. ¿0. ¡r2
FRACCÓN IA LA VII Y 7I PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN IV DE tA LEY ORGÁNICA OE ALCALD|AS DE LA CIUDAD DE
MÉxrco.

I.2, OUE SE INIEGRA POR UN AICAIDE O ALCAIDESA Y UN CONCE]O, ELECTOS POR VOTACÓN UNIVERSAL, LIBRE,

SECREIA Y DIRECÍA PARA UN PERIOOO DE IRES AÑOS, DOTADAS DE PERSOI'IALIDAD JURíDICA Y AUIONOM¡A CON
REspEcfo A su AD¡¡r¡.,¡ste¡cróN v ¡t EJERcrcro oE su pREsupuEsIo. ExcEPTUANDo LAs RELACToNEs LABoRALEs DE
LAs PERSONAS IRABAJADORAS AL SERVICIO DE LAS ATCAIDíAS Y LA CIUDAD, SIENDO PARfE DE LA AOMIN§IRACIÓN
¡úar-rcÁ ot LA cruDAD DE MÉxrco y uN NrvE[ DE GoBrERNo, EN tos rERMrNos oE LAs coMpErENcrAs
CONSTIIUCIONATES Y LEG^I"ES CORRESPONDIENIES. COMo LO INDICA EL ARfÍcULo 53 APARfADo A INcIso ], DE I.A
coNsIrIUcróN por.ilrcA DE r-A cruoAD DE MÉxrco
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JUNIO DE 2O2I , OIORGÁNDOSE CONSTANCIA DE MAYONí¡ CI Oi¡ OruCC OI .,;

Er.EcroRAr- DE tA cruDAo DE MÉxrco y cuENrA coN LA cApAcroAD LEGA
ACIOS JURíDICOS, COMO LO ES EL PRESENIE CONfRAIO, OUE TIENE

coMpRoMEIERSE A NoMBRE DEt óRGANo potiTtco ADMrNrsTRATtvo.

"%
o

c.dlllo

I.3. QUE Et C. I.UIs GERAROO QUIJANO MORALES, E5 ATCAIDE EN I A MAGOALENA CONfRERAS- EtECfO
POPULARMENT€ EN FORMA UNIVERSAL I-IBRE, SECREIA Y DIRECTA EN EL PROCESO ELECIORAT CETEBRADO EI, DiA ó DE

UNIO DET MISMO AÑO POR Et INSfIf UT

I. SUFICIENTE PARA tA CEtEERACIÓN DE
LAS FACUTIADES PARA OBTIGARS€ Y

I.'. QUE DENTRO DE LAS FACULIADES DEt ALCALDE. SE ENCUENfRA LA DE SUSCRIEIR tOS DOCUMENÍOS RELAIIVOS AI
EJERctcro DE sus AtRrBUcloNEs. AsÍcoMo cEtEBRAR oToRGAR y suscRrBrR Los coNtRAtos, CoNVENros y DEM^s
Acfos .luRíDrcos oE cARÁcfER ADMlNrsTRAlrvo o DE CUALQUTER oTRA íNDOLE OENIRO DEL ÁMBrfO DE SU --;3
COMPEIENCIA, NECESARIOS PARA Et EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CA5O DE TAS UNIDADES AOMINISIRAÍIVAS i '

OUE LES ESIEN ADSCRIÍAS, A PROPUESIA DE LA DIRECCIÓN GENERAT DE OBRA§ Y DESARROLTO UNSINb OT
CoNFoRMTDAD coN EL ARficulo /s FRAccróN xr DE LA r-Ey oecÁr.¡¡ce DE 

^LcALoiAs 
DE LA ctuDAD DE uÉxr§q_

I.5. OUE CON FUNDAMEN]O EN Et ARIiCUIO 7I PÁRRAFO PRIMERO Y TBECCIÓ¡¡ IV DE iA LEY ORGÁNICA DE
ALCAIDÍAS DE LA CIUDAD OE MÉXICO. tOS TITULARES DE tOS ÓRGANos PoL|TICo.ADMINISTRAI¡VoS DE CADA
DEMARCACIÓN fERRIIORIAL SE AUXII.IARÁN PARA Et DESPACHO DE LO§ ASUNIOS DE sU coMPFIENc¡A DE UNIDADEs
ADMrNrsTRATrvAS, ENtpE LAs cuALEs sE DEFTNE tA DTRECCTóN GENERAT DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo.

I.7. EL ING. RUFINO JUAN CARMONA LEÓN, ES EL DIIECÍOI GE¡IEIAI O! OI¡AS Y DEIAIIOIIO UI!A'IO,
NOMBRAMIENTO OIORGADO POR EI, C. IUIS GERARDO OUIJANO MCRALES. ALCATDE DE LA MAGDAI-ENA
CONTRERAS, CON FECHA OI DE JUNIO DE 2022J POR LO OUE CUENTA CC¡N LAS FACULÍADES PARA SUSCRIBIR EL
PRESENT€ coNrRAIo, EN IÉRMrNos DE t"o DrspuEsfo EN Los ARTicuLos 2, FRACcróN t. 32 rn¡ccróN rv. 33. 34

R¡o 8loñco No. 9. Col. Boroñco Seco. C.P. 10580
A|cokio Lo Mogdoleno Coñheror Cudod de Mérce.- -{ e4tna Z CTUDAD aX¡OVADORA
A c-Dcoou-u-o(*2ora - Y 0E DInECHOS

i)

\\
\

0EctAtActot'¡(s

t.6. QUE LA PERSoNA ÍTULAR DE LA AtcAtDíA IENE FACUITAD o(pREsA DE DETEGAR EN LAs UNTDADES
ADMINISÍRAÍIVAS tAS AfRIBUCIONES OUE ExPRESAMENIE LE OfORGA LA cONSTTUCIÓN PoLíIICA DE I.A CIUDAD DE
MÉxtco. LA LEy oRGÁNrcA DE ALcAr.DiAs DE rA cruDAD DE MÉxrco y DEMÁs DsposrcroNEs Jucíorc¡s ¡pr.rceglEs.
DE ACUERDO CON LO ESfABI-ECIOO EN EL ART|CUI.O 74 DE tA tEY ORGA^¡ICA OE ALCALOíAS DE L^ CIUDAD DE
MÉxrco.
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LUIS GERARDO QUIJANO MORALES

ING. RUFINO JUAN CARMONA tEÓN

ING. ARO, ARfURO PRIMAVERA SÁNCHEZ

JOSE ROBERTO ABEL GÓMEZ MEJÍA

ARMANDO DAVID ANDRADE PEREZ

JUAN JOSÉ MENDOZA FTORES

JOSE ROBERIO ABEt GÓMEz MEJiA

DANIEL CERVANfES RODRiGUEZ

NICOIE ÁNGELES RODRiGUEZ

I.IC ALEJANORA GALLEGOS HERNÁNDE2

'16.8

olReccróx GENERAL OE OERAS Y DESARROLLO URBANO

Alo¡ldl¡ La fagddGm Contrera¡
FRAcqóN vl. 42 FRAccroNEs rA v . zr FRAccróN rv y pENúLnMo PÁRRA Q. zs tRAccroNEs r, . rv. xr y xfl oE rA
LEV ONGÁT.¡|CA OC ¡IC¡I.Oí,IS DE LA CIUDAD DE Ii¡ÉXICO: ACUERDO POR :t QUE 5E DELEGA EN EL IITUTAR DE tA
DIRECCIÓN GENERAL DE oERAs Y DESARROLIO uREANo LAS FACULTADES QUE sE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES

o1oRGUEN Los oRDENAMTENToS JURiDrcos coRREspoNDrENTES A !A ALcALDiA rA MAGDALENA coNlRERAs. coN
FECHA Ió DE NOVIEMBRE DE 202I, PUBLICADo EN LA GACEIA oFICIAL DE TA CIUDAD DE MÉxICo.

t.!. euE LA AoluDicAcróN oEL pRESENfE coNtRAfo sE ASTGNA A EL coNTR^TrsTA" posfERroR AL pRocEDrMtENto
ot ucn¡cró¡ rú¡uce xecro¡rt ruúr.¡eco amc-Dcoou.oló-202a. Et cuAt sE LLEVó A cABo coNtoRME A Lo
orspuEslo EN tos ARfícutos 3 APARTADo o. fRAccróN r. 23 pÁenrro pr¡MERo. 24 rNcrso o). 2s ApARrAoo o
FRAccróN r.4¿ FR¡ccró¡.r ¡.rc¡so o) y 1ó DE tA LEy DE oBRAs púBUcAs DE tA ctuDAD DE MÉxrco.

I.'. QUE PARA CUERIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE coI.¡IRATo, LA SUBSECREIARíA DE EGRESoS
DE tA SEcREtARiA DE ADMrNrsIRActóN y FINAN¿AS DE LA ctuDAD DE :eiÉxtco. ruroer¿ó Los REcuRsos DE
rNvERsróN coRREspoNDrENfEs coN EL oFrcro NúMERo sA¡/sc/octa/20a DE FECHA 2. DE DtclEr tlE ot 202:¡ y

PoR PARfE DE LA DrREccróN DE FTNANZAS y ADMrNrsTRAcróN DE cAprfAt ruMANo DE LA olnecclóN GENERAT DE
¡OIT¡I¡IISIT¡CIÓt\¡ Y FINAN¿AS DE LÁ ALCALDIA LA MAGDALENA CCNfRERAS, SE REMITE LA SUFICIENC]A
CORRESPONDIENTE A LOS IRABAJOS RETACIONADOS cON tA OBRA PÚBLICA oEJEIo DE ESIE coNIRATo A TRAvÉs
DE rOS OFTC|OS NÚMEROS lrTC/DOAt/Ot CH l3§l na, DE FECHA rt DE A¡ r OÉ, atita y

uc/Dc^f/DracH lMlña. oE FECHA oó Dt rl^yo oE 20:r¡l

r.¡0. QUE TIENE ESIABLEcTDo su ooMrcuo EN tfo lu¡co t{o. ?. coL ¡Ar¡ANcA srcA, c.i. l0¡¡0, ¡tcltolr u
r AcoArE Acox ErAs, cluDAD DEmÉxrco, rÉle¡o¡ro: 5s5¿49ó09s. MlsM( ) ouE SEñALA pARA Los FrNEs y EtECTos
TEGALES DE ESIE CONIRAfO,

r.tl. ouE t¡¡ lÉn¿'¡rnos DE ro DrspuEsro EN Los "ul{EAMrE ro! ?AtA u rr8t¡¡ecró¡ D! DEc¡.AtAcóN DE

rNrEtEr$ v mrxr¡rsrlcró¡ Dt No coxtuqro DC NrrrÉse¡ a cArGo DE LAs tttto¡A§ sEtvtDotas ¡ti¡trces o¡
u lomtxsnectó¡ rú¡uce DEI Drsttrfo fGDEtar y Hor órocos euE sE 3cñatAr¡' puBLrcADAs EN LA cAcETA
OFICIAL DEL ENIONCES DISÍRI]O FEDERAI, AHORA CIUDAD DE MEXICO, DE FECHA 23 DE JULIO DE 20]5, SE HIzO DEL
CONOCIMIENÍO DE.Et CONIIAN§IA" Et NOMBRE Y CARGO DE LAS PERSoNAS SERVIDoRAS PÚBLrcAs oUE cUEN]AN
coN AlRrBUctoNEs PARA rA erErucróN o REsoLUcróN DEr. IEMA MAfERTA. Acfos o pRocEDlMrENtos oE rA
tucrt¡cró¡¡ púguca rNcruvr¡¡Do A sus supERroREs JERAReurcos euE TENCAN ArRrBUctoNEs AúN y cuANDo No
PARfICIPEN:

NoMETE DEr sErvrDor tú¡uco CAIGO

AI.CALDE

DIRECfOR GENERAL DE OERAS Y DESARROITO URBANO

DrREcroR DE oBRAs PúBLtcAs

SuBDrREcloR tÉcNrco
sUBDIREcfoR DE sUPERVIsIÓN DE oBRAS

J,U.D, DE PROYECTOS DE OBiA
ENCARGADO DEt DESPAC to DE LA J,U.D, DE AVANCE Fis|co
FINANCIERO Y ESNMACIONE';
l.U.D. DE supERVrsróN DE oBRA DE tNFRAESTRUc¡uRA URSANA

J.u.D. DE supERVrsróN DE ot.RA DE EDtFicros púBLtcos

],U.D. DE CONCURSOS Y CC\TRATOS

t\

i

II.. "ET CONTIANSIA", POR MED1O DE SU REPRESENTAI.JIE DECLARA:

II.I.. OUE ACREDIIA LA EXISIENIC¡A DE LA SOCIEDAD MEXICANA ¡ENEDOIA INMO¡IIIAIIA VACACIONAT, S.A. O! C.V.,
CON LA ESCR]TURA PÚBLICA NO. ó,'ó0, DE FECHA 2¡I DE OCIUIIT D! 2OT', OTORGADA ANTE I-A FE DEL NruTAI OE I,A
[oratíA No. to, DEr mu¡rctpto DC roNArA, EsrADo DC JAr.lsco. uc. EDuAtDo to¡tEs tcutNtz. E rNscRr]A EN LA
DrREcctóN DEL REGTSIRo PúBuco DE LA PRopTEDAD y DE coMERcro. D:t EsIADo DE lAlrsco, BAJo Er Fouo
MERCANTTL ELEcfRóNrco No.8ó337.t, DE FECHA t5 oE Et{Eto DE 2ors y A(.ruAuraDo pot ca¡uto DE Domtcluo

I
\

.'UDAD II'XOVADO¡A
Y Di DENECHOS

Rio 8loñco No. ,, Col goronco Seco C.P. 10580 \--t-
Alcoldio Lo Mo€dobno Conkeros Cudod de Móico K fá¡na 3
AmC-DGOOU.U.05a-2q2a
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OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Al.saldla La tegdalena Contreras
ftscAt. Et 05 DE NovtEMtrt DE 2ort. cof,r Ér fouo MErcANrrt tt¡c¡rÓ¡lco iro. N-2ol906ó271. cuYo oEJEfo
SOCiAt ES: tN GCNllAl LIwAI A CA¡O IODA CTASE DE ACIOS Y CCIEIIAi f )DA CTASE DE COI¡ÍIATOS, CONVCNIOS
Y O?EiAC|ONES ?CtMfflDOS ?Ol rA IEY DE CAtÁCfEl LAlOlAr. Cl 

'11.. 
MCtCANfll., flscAt. flNAl{clEro,

AOI,IINISfTAIIVO, DE DO¡IINIO, DE SU?EIV§IóN O DE CUATOUIEI OTIA CIA:E Y AQUETTOS QUE SE IE SEAN ANEXOS.

co¡¡Exos. DE vADoS ¡Etactoi¡ADos. EN rRE of Ros.

II.2. OUE EL C. EOUATDO TIGUEIOA VAIGAS ACREDIfA SJ PERSONATIDAI) COMO PIESIDENIE DEI. CONSEJO OE

eoml¡¡stuclót¡, coN EL TEsfrrloNro DE L¡ EsCR:TURA puBLrcA No. 12,2?i, oE FECHA lo DE Juuo DE 2019,
oToRGADA ANIE rA rE DEL NolARro púBLrco No. rói DE rA ctuDAD DC MÉxtco. r.rc. MTGUEI ANG¡I ¡EtrrÁx ut¡.
ACÍUANDO COMO ASOCTADO rN Er ltOtOCOr.O DE rA NOrrlia XO. ZZ¿, OE ,á QUE ES r[UrAr Et UC. ?rDlO COTnNA
LAIlli, E r¡¡scB le EN EL REGTSTRo púBLrco DE coMERcro DE LA cr'JDAD )E MÉxrco BAJo Er For.ro vERcANTIL
ELEcIRÓNIco No. N.2OI'O!ó27.I, DE FEcHA 05 DE NOVICM¡¡E DÉ 20I9 QUIEN IIENE FACUI.]ADES AMPLIAS Y

suFicrENrEs pARA suscRrBrR EL pRESENTE coNrRATo y sE DENITFiCA cc N cttDEt{ctar r¡nl vortr xú¡rlt¡o
I-EX?EDIDA A su rAvot ?or Et rNsrflulo NAcroNA! rrEc¡o, at. MANTFESfANDo BAJo PRorEsrA DE

DECIR VERDAD QUE DICHA PERSONALIDAD NO tE HA SIDO REVOCADA, LIMITA )A NI MODITICADA EN FORMA ALGUNA.

II.3, QUE EsIÁ DADO DE ALTA EN Et REGISfRO FEDERAL DE CONIRIBUYENIES DE tA SECREIARiA DE HACIENDA Y CRÉDIfO
púBL¡co coN ct^vE: trvl al0i!¡15ó3.

II... QUE cuENfA coN LA coNSIANcIA DE REGISTRo oE coNcURsAN]E EXPEDIDA PoR LA SECREIARiA DE OBRAS Y

sERvrcros DEt coBrERNo DE rA ctuDAD DE MÉxrco. coN NúMERo ccomx.so§.t270?.

[.5. EsrÁ LEGrr¡¡¡Do PARA CoNIRATAR v trúHr i¡s coNDrcroNEs tÉcNrc As y EcoNóMtcAs PARA oBLIGARSE A
LA EJEcucróN DE Los TRAEAJoS oBJFIo DE EsrE coNtRATo. coM( ) sE ACREDTÍA coN tos srcurENtEs
DOCUMENIOS: REGIS]RO ANIE EI. INSfITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO(:IAL E INFONAVIT, CURRiCULUM OE tA
EMPRESA y DE sus pRrNcrpALEs EJEcutvos y DrREcrvos. EsfADo DE :rruectó¡r FTNANCTERA coN BALANCE
GENERAT AL 3t DE MAyo DEL Año 2024. AUDTIADo y AVALADo poR coNI \DoR púBLrco ExIERNo (ANEXA coPrA
DE CÉDULA PROFESIONAL), DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESIO sOERE LA RE .¡TA DEL E]ERcICIO FISCAL 2023 Y TODAS
LAS DECLARACIONES PARCIATES OEL IMPUESÍO SOERE I-A RENfA DEL EJI.RCICIO FISCAL 202¿ A LA FECHA DEL
pRocEorMrENfo EsrABLEcrDo EN LA oEcLÁRAoóN r.B.

II.ó. QUE CONOCE Et CONTENIDO Y SE OBTIGA A ACAIAR LOS REOUISIfOS QUE LA LEY DE OBRAS PÚ8I,ICAS DE
CIUDAD DE MÉXICO, EL REGLAMENTO DE tA tEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL OISIR O FEDERAT: LAS POLiII

rsHtqltr
GC8,EN|l3 DE rI
crUo D oC rl.Ilco

o

w
c.ftillo

ADMINISIRAIIVAS, BASES Y LINEAMIENIOS EN MATERIA DE OBRA PÚBUCA LAS NORMAS OE CONSIRUCCIÓN
ID¡'¡INISfE¡CIÓH PÚ8LICA OE tA CIUDAD DE MÉXICO Y OE MANE ?A SUPTETORIA EL REGLAMEN
CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRIIO FEDERAL Y SUS NORMAS TECNICAS COI IPLEMENTARIAS; LA I,EY DE DESAR
URBANO DEL DISÍRIIO FEDERAL Y tOS PROGRAMAS DE DESARROTLO URBAN' ); LEY AMBIENÍAL DE PROÍECCIÓ
IIERRA EN EL DISTRIÍO FEDERAL: LEY 9E GESTIÓN TNIEGRAI DE RIESGOS Y PROÍICCIÓN CIVI! DE i.A CIUDAD DE M

s

L

r.Lo

rco
LEY FEDERAL DEt TRABAJQ: LEY DEt SEGURO SOCIATJ CÓDIGO FISCAT DT tA CIUDAD DE MEXICO: DECREI
PREsuPUEsro DE EGREsos DE LA cruoAD DE MÉxrco y ToDA LA NoRMATrvrr)AD euE REGUT-A LA EJEcucróN D
IRAEAJOS,

II.9. MANIFIESTA BAJO PROTESIA DE OECIR VEROAD QUE NINGUNA DE LA PERSoNAS FisIcAs QUE INTEGRAN
EMPRESA DESEMPEÑAN CARGO, EMPLEO O COMISIÓN EN Et SERVICIO PÚBIICO Y QUE NO SE ENCUENIR

DE

os

II.7. OUE HA ESTUDIADO Y VALORADO LOS fRABAJOS OBJEIO DE ESTE CONTRATO Y QUE HA INSPECCIONADO
DEBIDAMENfE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS MISMOS A FIN DE CONSIDERAR IODOS LOS FACTORES QUE
INTERVIENEN EN SU REATIZACIÓN. ACEPIANDo LAs coNDIcIoNES Y LIMITACIoNES ExIsfENfEs- Asi coMo Los
IÉRMINOS DE REFERENCIA.

II.t. OUE CONOCE ET CONIENIDO DE IOOOS Y CADA UNO DE tOS DO('UMEMOS AUE INTEGRAN EL PRESENTE

CONÍRATO Y SE OBLIGA A CUMPLIRIOS CONFORME AL MISMO.
I

AN
INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR tAS FUNCIONES ANTERIORES, OE ACUERD() CON LO SEÑALADO EN EL ARfiCUI.O 37
DE tA LEY DE OBRAS PÚBIICAS DE TA CIUDAD DE MÉXICO EN CASO CONIR \RIO. EL CONTRATO RESULTA INEFICAZ Y

NO SERÁ SUSCEPIIBTE DE SER CONVALIDADO POR PRESCRIPCIÓN NI POR RATIFICACIÓN Y SE DARÁ AVISO A LA
SECREfAR¡A DE LA CONIRATORiA GENERAL DE LA CIUO¡O OT ¡r¡ÉXICO.

"' ^ 
Rio 8loñco No. 9. Col. Borronco Soco. C.P. lO58O --. ,,,

\Y e¡corOo to uoOrOoteno Coñtreros. C;rJdod de uáicolTz pfuina 4 CTUDAD IXXOVAmRA
,.i Atc.Dcootr.u -0,/.-,0a - Y DE DIiECHOS
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Alcaldb Lr lagÉdenr Conüems
[.t0. sEñArA DoMrcluo PARA oíR y REcrErR roDo tpo DE Nortf tcAcroNEs :r. uBrcADo EN cAttt EucEt{tA ito. ütl,
r t. «r.A. cotoxra DEr. vAtrt. ar.clrDfl tEi¡tto Ju^lE, ctuDAD ff rlÉxrco. c.?. o:¡ro. EL cuAL sEñAtA PARA oiR
Y RECIEIR TODO TIPO DE NOT¡FICACIONES Y DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN DE tOS ACfOS DEI PROCEDIMIENIO DE

co¡rtn¡i¡ctór.¡. y EN su cAso. NofrFrcActoNEs AUN rAs DE CARÁCTER pEl'soNAL y EN GENERAL PARA Los ÉNEs Y

EFECIOS TEGALES DE ESTE CONIRAIO.

III,. IAS ?AI¡ES DECIAIAN:

a) ouE ACEPTAN ouE EN LA ExpREslóN DE sus VoLUNTADES No ExrsTr DoLo. ERRoR. MALA fE Nt cuALQutER
OÍRO VIC¡O DE L^ VOLUNTAD OUE LO PUDIERA INVATIDARI ASi MT'MO, §E RECONOCEN MU]UAMENTE LA
PERSONALIDAO CON TA QUE SE OSTENIAN,

]) OUE ES SU VOLUNÍAD CELEBRAR Et PRESENÍE CONÍRATO, POR tO OUE LIBRES DE CUALOUIER ÍIPO DE
CoAccIÓN FISIcA o MoRAL, ESIÁN DISPUESTOS EN OBIIGARSE AL IENOR DE LAs SIGUTENIES:

?tu^tra. . o¡JEIo oEr cot{nlro y DElcn?cró¡ rorm¡¡o¡¡rDA DE tos rtA¡Arot.

'u ¡rclrofl" pAcTA coN "Er conrtAfl$A' LA REALr¿AcróN DE tos ttl¡{Jos A !As! o! ?r¡cros uNt alos ?ot
Ui¡IDAD DE CO¡¡CE?IO OE TIA]AJO ITIMINADO Y 

'IEAI?O 
DEIEMAINAD0 CONSISTENTE EN MEJOIA¡IIEI{IO DE

vrauDlo "rElNcAr?ErArultlt{ro DE tA c. ?AtflEra ot l¡úclr", col E! tolAt ¡comnÉ oa.oro¡ atcADlA t
MAGDATENA CONIICIAS: I CJOTAMIEN'O Ol vlAtlDAD "CAttCS DIGNAS lx tA COIONIA tog ?AOltS". COt. tOS
reorts lcomrÉ o!-o3it) AtcAtoíA [a T AGDATENA coNrttrAs y ,úuotAMrElro D¡ vrAuDAD
.IECNCAIISIAMICNIO 

DC IAS CATTES 
'IADCIA, 

ENCINOS, C¡DIOS, IINO. CC A. IEiIATfIA, IENAi¡ ITA, CDA, NOGAL
Era?a z. cor.. ?orrrr[ro ¡enrt¡. lcomnÉ oc"o3z) Atc^toía [A T AGDA|cNA coifltEtAs. y És]A sE oBLrcA A
REAUZARLoS HASTA su rofAL rERMrNAcróN y A sAtrsFAccróN oE "ta erc¡lDle". AcAfANDo PARA ELro ro
ESIAELECIDO POR .OS DIVERSOS ORDENAMIENIOS- NORMAS Y ANEXOS f EN CASO DE OUE LOS HUBIERA) OUE FCRMAN
PARIE JNIEGRANIE DE! PRESENTE CONTRATO.

LA oEscRtpcróN poRMENoRr¿ADA DE Los TRABAJoS coNslsrtRÁN EN: ttl lo v xtvtuclóx. ftEsADo, catcA y
acarrEo DE marttnr rtooucfo DE rrciaDo, rt¡rvrucróx or ¡rocarE: y tEJruAs. !A¡¡oo Dc ¡Asc. rrrGoA
ltcl ¡s¡Ár¡c¡, corocAcróN of cAmera rsrÁlr¡c¡. ¡rrrura cN vrauDA ) ,' \,

SECUNOA. . MONIO DEI, CONITAIO,

LAS PARTES CONVIENEN QUE EI" COSTO DE LOS IRABAJOS, OBJEÍO DEI PRESEI.ITE CONIRATO ES DE S3.7¡8,5óO.TI OTES
Mtu,oNEs sEIEcrENros cuarENra y ttEs Mrr eurNrENros sEsEN¡A ?csos !2/ro n.x.). r"rÁs r crNrro{o or
sst!,9ó9.73 (oulNrEMos NovEM y ocHo Mr. NovEcrENtos §lsEi¡r y NUEVE tEsos 73llo t.N.).
CORRESPCNDIENTE At IMPUESÍO AI- VATOR AGREGADC, HACIENDO UN MONIO iOIAt DE §¡I,3¡¡2,53().55 (CUATTO
Mrtlo ls llEscrExros cuArENtA Y Dos mrt our rENros rrErxrA PEsot 55/:00 r .N.).

IEtcErA. - ptlzo ot ¡¡tcucró¡.

LOS ÍRABA.JOS OBJFIO DE ESTE CoNfRATo ]ENoRÁN UN PtAzo DE E]ECI cIÓN DE 12. DiAs CALENDARIo Y .CI

COIIITAIIS|A" SE OEtIGA A INIC,ARI.OS EL DiA t5 OC JUIIO DC 2O'I¿I Y A TEFVINARLOS A MÁS ÍARDAR EL DiA I5 OE

NOVIETAIIE DE 202', DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCI(IN DE tOS TRABAJOS, SEÑALAOO EN SU

PROPUESTA,

cualtA. . DrsroNL[.rDAD DEt tNmuE]tE Y oocurúoíos ADM| t§flAnvos.

"u ArcarDl^" sE oBuGA A poNER A DrsposrcróN DE 'Et comrafilra" r-os TNMUEBLES EN ouE DEBAN TLEVARSE A
CABO LOS IRABAJOS MAÍER¡A DE ESIE CONTRAIO SI COIr¡O LOS DICÍ¡MENES PERMISOS, I.ICENCIAS Y DEMÁS
AUfoRr¿AcroNEs ouE sE REQU|ERAN pARA su EJEcuctóN D€ coNFoRMtDÁ ) A !o EsfABLEctDo EN EL ARIicuto
DE tA tEy DE oBRAs púBUcAs DE LA ctuDAo DE MÉxrco.

Río Blonco No. L Co¡. Boronco Seco. C.P. lO5{0
Alcoldb lo Mogdoleño Coñtreros. Ciudod de México

A¡C.orGOorU.t -0§+202f
Pá¡ln. 5
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eurxra. - xo s¡ oroto¡rÁ ANnct?o.

SEXIA. . fOIMA DE IAGO,

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS IRABAJOS. OBJEIO DEt PRESENIE CONIRA1O. SE PAGUEN EN MONEDA NACIONAL
PoR MEDIos ELEcTRÓNIcos, MEDIANIE LA FoRMULACIÓN DE ESIIMACIONES OUE AEARCARAN LAS UNIDADES DE

coNcEpro DE ros TRABAJoS REALT¿ADoS. EN pERrooos MÁxrMos MENsuArEs, srENDo tA FECHA DE coRIE Et

ÚLIIMo DíA DE CADA MEs, LAs QuE SERÁN PRESENIADAS POR .Et COIIITAN3IA" A tA RESIDENCIA DE SUPERV§IÓN

oENfRo DE Los cuArRo DlAs HÁBttEs stGUrENrEs A LA FEcri^ DE coRrE: DtcHA RESTDENcTA DE suPERV6tóN DENfRo
DE Los crNco DiAs HÁB|LES stGutENIEs oegtnÁ revrsrn y EN su cAso, i\pRoBAR n esttu¡cró¡ DE TRABAJoS

EJECUTADOS PARA ETECTOS DE OUE I-^ RESIDENCIA DE OBRA, QUIEN SERA :L SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR

EscRITo Y coN ANÍICIPACIÓN A[ INICIO DE LOS TRABAJOS, AUIORICE DE C.)NFORMIDAD CON LO ESÍABLECIDO EN

EL ARTicuLo 52 DE LA TEY DE oBRAs PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉxIcO v iC TN¡CCIÓN IDEL REGLAMENTO DE I.A

rEy DE oERAs púBUcAs oEr DrsTRrfo FEDERAT.

EN EL supuEsro DE euE SURJAN DrfERENcrAs fÉcNrcAs o Nu¡'¡Énrc¡s, L.ls pARTES IENDRÁN Dos DíAs HÁBrLEs

CONIADOS A PARTIR DEL VENCIMIENIO DEt PLA¿O SEÑAL^DO PARA tA REV§IÓN, EL OUE SERVIRÁ PARA REVISAR,

coNcrLtAR DlcHAs DrfERENcrAs, y EN su cAso. FTRMAR tA tstru¡ctóH coRREspoNDtENiE y pASARLA A LA
RESTDENCTA DE oBRA oe 'rr rlc¡oie'pARA su AUToRT¡AcróN E rNcoRpop¡cróN ¡t pRocEso DE pAGo. DE

CoNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo EN EL ARTicuto s9 FRAccróN fl DEt REGLAMENTo DE tA tEy DE oBRAs
PúBtcAs DEL Drsf Rrfo FEoERAL.

DE NO SER POSIELE CONCILIAR IODAS LAS DIFERENCIAS EN DICHO PLA¿O, L^5 NO CONCILIAOAS SENÁN EL 'II¡IEO¡S
DE LA EsTrMAcróN DEB€RÁ CoRREGTRSE ÉsTA. ApRoBApsE y AUroRr¿ARsE PARA euE coRRA Er pRocEso DE pAGo
oE LA pARfE ACEpTADA y sE pRocEDA STMULIÁNEAMENTE A RESoLVER rAs orFERENcrAs y DE Lo euE REsuLfE. sE

PUEDAN CONSIOERAR E INCORPORAR SUS IMPORfES CORRESPONOIET,TES EN LA SIGUIENTE O SIGUIENÍES
EslrMActoNEs, Esr¡ úrtrue FECHA sERÁ LA ouE sE toME DE REFERENCTA PARA EL pAGo DE LA EsTrMActóN; EsIAs
FEcHAS sERÁN ANotec¡s E¡¡ L¡ BrtÁcoRA poR LA REsroENcrA, ADEMÁs DE LLEVAR EL coNIRor y sEGurMrENro. DE

coNFoRMroAD coN Lo EsrABLEcroo EN EL ARTicuto sp rn¡ccrór.r l c,EL REcLAMENfo DE r.A LEy DE oBRAs
PúBLrcAs DEL DrsfRiTo FEDERAL.

"u rlc¡tDíe' EFEcil,ARÁ Ei- pAco A "Et co nAÍsta" DENTRo DE uN plAzo No MAyoR ¡ vltm¡ oíls xÁ¡
CONÍADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE 5E HUBIEREN AUfORIZADO POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "tA ATCA
etEvA nEvrsróN poR LAs pARfEs v ¡pnoBrclóN DE LA RESTDENCTA DE su|ERvstóN DE CoNFoRMTDAD co LOS
ART[cULos 52 SEGUNDo PÁRRAFo DE tA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DE tA cILDAD DE MExIco; Y 57 TRACCIÓ¡I II DE
REGLAMENTo DE LA rEy DE oBRAs púBUcAs DEr- DrsrRrlo FEoERAI

Et PAGo DE LAs ESTIMACIoNES No sE CoNSIDERARÁ coMO LA ACEPTACICN PLENA DE tos TRABAJoS, YA OUE .TA

AI.CATOIA' TENDRÁ OERECHO A RECLAMAR POR I-OS ÍRABAJOS FATIANÍES O MAL EJ€CUIADOS Y EN SU CASO, EL

PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO,

'Er coN¡tAn$^" EH l¡ Lreuro¡cróN DE Los TRABAJoS DEBERÁ ENTREGAR ToDA LA DocuMEr.¡r¡ctóN rrurenrN'lt-
At coNlRAto. cuANDo rA EsflMAcróN o UeurDAcróN DE ros TRABAJoS sE DEVUELVA A 'Et coNn^rst^- PARA
5U CORRECCIÓN- EL TI€MPo QUE TARDE PARA Et EFEcTo. INIERRUMPIRÁ E[ TERMINo coN EI. QUE cUENfA .TA

ercepfe" p¡ne su pAGo coRREspoNDrENTE. MrsMo euE HA srDo EsTABLECTDo coN ANTERToRTDAD EN EL cuARTo
PÁRRAFo DE EsrA crÁusurA.

'Er col.frra slA" ENTREGARÁ EL ARCHTVO E|.ECÍRÓN|CO DE rOS CfD (COM?iO¡A|IIE ñsCAt DlGrfA[) y CFDI
(coMtto¡AñIE flscAt DtGftAt tot tiffctxEl) coN ExrENs!óN I.xMr).

sÉrru*r. . rE?rEsExrANrEs DE rAs ?AtrEs Et{ LA oltA

'ct coxn^nsrA" sE oBLTGA A ESTABLECER AL rNroo y EN Er smo D' REAtlzAcróN DE Los fRABAJos. u
REPRE§ENTANfE PERMANENIE QUE FUNGIRÁ coMo REPRESENTANTE IÉcN¡co, EL cUAL coNfARÁ coN PoDER AMPLIO
Y SUFICIENÍE PARA IOMAR DECISIONES EN IODO LO RELATIVO AL CUMPI.IMIENTO DE ESIE CONTRATO; ASi MISMO,

BERÁ ESTAR FACULIADo PARA oIR Y RECIEIR foDA ctAsE DE NoTIFICACIoNES DERIVADAS DEt PRESENIE

$9 "tt GOBIERNO DE LA
cluoaD oc rÉxtco

I
tloñco No. 9. Col Boroñco Seco. C.P. 10560 *-a<
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coNTRAfo. AtlN LAs DE CARÁCTER pERsoNAL. -u erctoh" se RESERVA EL DERECHo DE souctTAR EN cuALQulER
MoMENTo, poR cAUsAs JUslFrcADas, u suslrucróN DEt REpRESENIANT rÉcNrco.'r '¡tcoxTtAflsrA'TENDRÁ tA
oBtIGAcIÓN DE NoMERAR A oTRo QUE REÚNA tos REQU§IIOS DE EXPERIENCIA PRoFESIONAL Y CoNOCIM¡ENIOS EN

LA MATERTA A sAIrsFAcclóN oe'ul llcloh".
'u nclroh'. a ruvÉs DE L Dr¡EccróN GEr{ErAr DE oltAs y DrsAtrou.o urrAxo DE 'u ttcloh-.
ESÍABLECERA poR EscRrfo tA RESTDENCIA DE oBRA coN ANTERToRTDAD A LA rHtcr,cclóN DE LA M§MA. cuyAs
FUNCIoNE§ SERÁN TAs DE SUPERVISAR. VIGILAR, CONIROLAR Y REVISAR LOS IRABAJOS CONIRATADOS, ENIRE OTRAS,
TNcLUyENDo LA AUfoRrzAcróN DE Los pAcos PRESENTADoS poR 'Et coNIrAIsrA". DE AcuERDo At- ARffculo ól
DEr REGTAMENIo DE rA l'Ey oE oBR^s púBLcAs DEL DsTRtTo FEDERAL AotcloNAtMENIE. LA suBDtREcctóN DE
supenvs¡óN DE oBR/i6. DEsrcN^RÁ poR EscRfIo A rA REStDENctA DE supERvrstóN DE CoNFoRMTDAD coN Et
ARriculo so DE tÁ tEy DE oBRAs púBLEAS DE LA cruDAD ot r',rÉxrco. eurEN rENDRÁ LAs FUNcroNEs esercíRces
coNstGNADAs ex otc¡o ¡nícuto. Asf coMo EN Er DrvERso ó2 DEt REGLAMETITo DE tA tEy DE oBRAs púgucAs
DEt DISTRTTO FEDERAL-

oc¡rvr. - Geunús.

DE CUIAPIIflIEfltIO

eARA GARANIZAR EL FIEL y DGcro cuMpLrMtENfo DE los rÉnurNos oe ESIE coNIRATo. LA RESpoNSABTLTDAD poR
FALTANfES DE LOS IRABAJOS. PAGOS EN EXCESO, CALIDAO MENOR A tA COÑIRATADA, DEFECIOS EN LOS IRABAJOS
REAUz^Dos. pENAs coNvENcroNALEs poR ArRAsos y soBRECosros poR REcoNrRAtAcróN. GAsTos FrNANclERos
o TNTERESEs. "Er colnAnsrA'otoncnnÁ r "u lrcetoíl', DENTRo DE Los r0 (DrEz) DfAs HÁBrLEs posrERloREs A
tA NorFrcAcróN DE LA ADJUDTCAC¡óN. u¡u róu¡ De RaNzl A FAVoR DE LA SECRETARíA oe ¡outNs¡nectóx y
FTNANZAS DE LA cruDAD DE MExrCo. EXPEDTDA poR UNA AFIANZAooRA AUToREADA PARA opERAR EN tA cruDAD
or u ¡co. EG¡UTVALENTE At 1ú" ,Dta" PoR crENfo) soBRE EL MONTO AUIORTZADO EN Er- COñIRAÍO TNCLUYEN

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

ro ANTERToR. EN cuMpuMrEñro ¡, ros ¡nícur.os 3s FRAcoóN Íry 3ó DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs DE LA DAD
oe ¡¡Éxrco; 35 DEL REGLAMENTo oE tA LEy DE oBRAs púBucAS DEL DrsTRtro FEDERAI; 3óo DEr cóDrco DE

DO
DE

u cruo¡o or uÉxtco. 17a.279 y 2§2 DE LA LEy DE rNsfttucloNEs DE sEcuRos y FrANzAs. Así coMo A Lo
EN LAs "REGtAs DE cARÁcER GENERAL pARA HACER EFEclrvAs Lr's FhNzAs oroRGADAs E^r Los
LICÍIACIONES O AOJUDICACIONES DE ACÍOS O CONÍRAÍOS CELEBRADOS POR TA5 DEPENDENCIAS,
DFSCoNCENTRADoS y AtcALDfAs DE t-A ADMTNTSTRACóN púBLrcA DE tA ctuDAD DE MÉxrco". puBLrcADAs LA
cAcEIA oFtcrAL DE LA ctuDAD DE Malco. V|GENTES At MoMENro DE rA CELEBRACTóN DEL PRESENÍE

t^ GARANÍA DE cuMpuMrENlo DEBenÁ or coNfENen tls StGUIENIES DEcl^RACtoNES EXpRESAS:

O} OUE LA ñANZA SE OTORGARÁ AIEND¡ENDO A TODA§ I.A§ ESfIPULACIONES CONIENIDAS EN Et CONIRAIO Y
SU§ AND(OS;

b) euE pARA cANcEtAR LA FTANZA sEnÁ REGIU§Io coNrAR coN EL HNroutTo y. EN crso DE ExtsIR sALDos
A cARGo DE "Et coNItAIsfA'. t-A LreurDAcóN coRREspoNDrENtE:

C} QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGEI.IIE DURANÍE Et CUMPLIMIENTO DE TA OBUGACÓN QUE GARANTICE Y
coñnNUARÁ V|GEÑTE EN cAso DE euE sE oroRGUE pRóRRocA Ar cuMpLMrENIo DEL coNrRAfo. Así
coMo DURANIE tA suBsIANcrAcróN DE roDos Los REcuRsos LEGALES o DE Los JulcÍ)s euE sE
|NIERPoNGAN y HASTA euE sE DtcTE REsoLUcróN DEFTNTITVA euE eUEDE FIRME; y

d} QUE LA AFIANZADoRA ACEPTA EXPRESAMEÑIE SOMEIERSE A Los PRoCEDIMIEMoS DE EJECUCIÓN PREVISIoS
EN LA LEY DE IN§lTfUCIoNEs DE SEGUROS Y HANZAS PARA TA EFECTIVII)AD DE LAs HAN¿AS, AÚN PARA Et c
DE euE pRocEDA EL coBRo De r¡roEr¡HrzrcróN poR MoRA. coN rvrolvo DEI- pAGo DfiEMpoRÁNEo
IMPORTE DE LA PÓUZA DE HANZA REQUERIDA.

Río Blonco No. 9, Col. Bdronco Ssco. C.P. 10580 - :<-
Alcoldb Lo Mogdobno Conkeros. Cn dod cle México. ?áátÉ l
a tc-DGoDt - t?-{Ea-20:L
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r ?Ot DEftClOl, OE lO§ VICP§ OCUt¡Ot O OE CUAIOUEi OnA tC§?OllSAllUOAD

"Et CO}ÍNAN3TA" DEEERÁ ENIREGAR A "I.A AI,CATDIA" UNA PÓLI¡A DE IIAN A DE GARANIiA PARA RESPONDER POR

DETECfOS, VICIOS OCULfOS U OIRA RESPONSABILIDAD A PARIIR DE LA F'CHA EN OUE OFICIALMENIE SE DÉ LA

RECEpCTÓN DE LOS TRAEAJOS pOR PARIE DE 'l AtCAtDiA". POREL lO% {DrE: POR CTENIO) DEL TMPORIE DEr MONIO
IOTAT EJERCIDO INCLUYENDO EL IMPUESIO AL VALOR AGREGADO, EL CU¡I. INCLUIRÁ EL MONÍO ORIGINALMENTE
CONIRATADO, I.O5 MONIOS DE CONVENIOS MODIFICATORIOS Y ADICIC NALES, LOS AJUSTES DE COSIOS Y Et
IMPUESfO A! VALOR AGREGADO DE LA SUM^ DE tAS OPERACIONES ANTERI()RES: ESÍE MONIO SERÁ CUAÑÍIFICAOO
Y VERIFICADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y SERÁ LA EASE PARA DETERMINAR EI IMPORfE DE LA G^RANTIA Y DEBERÁ

TENER UNA VIGENCIA DE DOCE MESES. tO ANÍERIOR, DE CONFORMIDAD A TO ESIABTECIDO POR LOS ARÍíCULOS 58

DE LA tEY DE OBRAS PÚBLIC^S DE LA CIUDAD DE MÉXICO: Y 3ó DEL REGLAMENTO DE L^ tEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL

DTSTRI]O FEOERAI-.

'Et colrnar6lA" PoDRÁ CoNSERVAR LA FtANzA DE CUMPUMTENIO DEt CONTRATO AJUSIAOA Ar r 07. {DIEZ POR
CIENIOI DEL MONIO IOIAL EJERCIDO, SIEMPRE Y CUANDO, EN LA MISI,TA GARANTíA, SE HAYA OBTIGADO A
RESPONOER, ADEMÁS, POR LOS DEFECIOS O VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER oIRA RESPONSABILIDAD QUE LLEGARÁ A
SURGIR EN LOS TRABAJOS DURANIE ET AÑO POSIERIOR A SU RECEPCIÓN;

?óuza oc rEs?oNsa¡[,tDAD crvrr

o

m.:6.

EN CUMPLIMIENfO A LO ESÍABTECIDO EN EL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBIICAS DE TA CIUDAD DE MEXICO Y

ó3 OEL REGLAMENIO DE TA LEY DE OBRAS PÚELICAS DEL DISTRI]O FEDERAL, 'B CONITATISTA' ESIÁ OBLIGADO A
PRESENIAR PÓUZA Y ET CONIRAIO OE SEGURO OE RESPONSAEILIDAD CIVIT POR OAÑOS A IERCEROS, DENIRO OE tOS
C¡NCO DiAS HAEII.ES SIGUIENTES A LA FECHA OE !A TIRMA DE CONIR,\IO, A FAVOR DE tA SECRETARiA DE
ADMINISIRACIÓN Y FINANZAS DE tA CIUDAD DE MÉXICO. EXPEOIDA POR T.NA ASEGURADORA AUIORIZADA PARA

opERAR EN rA CTUDAD DE MÉX|CO. EOUTVALENÍE At l0q6 (D|EZ POR CTENIOI OEt IMPORIE IOfAr DE rOS TRAEAJOS A
EJECUIAR INCLUYENDO Et IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y DEBERÁ :SIAR VIGENTE OESOE EI. PERIODO DE

EJECUCIÓN DE LOS IRABAJOS HASfA TA RECEPCIÓN FORMAT DE LOS MISMOS POR tA ALCAIO|A.

CUALQUIER MODIFICAC¡ÓN A tOS IÉRMINOS DEI. PRESENÍE CONTRATO SERÁ t STABLECIDO POR ESCRIIO Y

ACUEROO, Y SE FORMATI¿ARÁ MEDIANTE CONVENIO DEBIDAMENIE SUSCRIIO POR LAS PARTES, EN IÉR
ARÍíCULO 5ó DE IA tEY DE OSRAS PúBLICAS DE t^ CIUDAD DE MExICo.

t

ASIMISMO, LOS ASUNTOS NO PREVIS]OS EN EL PRESENIE CONÍRAIO SERÁN RÉSUETIOS OE COMÚN ACUERDO P tAs
PARTES Y LAs DECISIONES QUE SE fOMEN DEEERÁN HACERSE CONSIAR POR ESCRrIO, DESIDAMENIE RUSRICADAS
LAS PARTES Y FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESIE INSfRUMENTO COMO U§I ADICIONA! AL MISMO.

CUANDO OCURRAN EVENTOS QUE MOIIVEN LA ÑECESIDAD DE MODIFICAR TOS CONIRATOS, 'tA ATCAIoIA'
ETABORARA EL DICTAMEN OUE JUSfIFIQUE LA cEIEBRAcIÓN DEt coNVENIo.

DÉcua. - AJusrE DE coSros.

LAs PARTES ACUERDAN QUE, CUANDO, DURANÍE LA EJECUCIÓN DE LOS IR,CEAJOS CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS
DE ORDEN ECONÓMICO NO PREV§IAS EN EL CONTRAIO, QUE DNERMINE\ UN AuMENfo o REDUCCIÓN DE tos
COSÍOS EN LOS IRAEAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME EI- PROGRAVA PACÍADO, DICHOS COSIOS PODRÁN
SER REVISADOS. EL AUMENIO O REDUCCIÓN CORRESPONDIEN]E DEBERÁ CO.¡sTAR POR ESCRIfO. LA REVISIÓN OE LOS
COSIOS SE REALIZARÁ EN TÉRMINOS DE LOS ARIíCUIOS 53 Y 5¿ DE tA t€Y DE OBRAS PÚSIICAS DE TA CIUDAD DE
MÉXICO: Y ó5 FRACCIONES ]Y II DEI REGIAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚILICAS DEI. DISTRITo FEDERAL, PARA fAt
EFECfO SE REVI§ARÁ:

I
v
\

Rio Blonco No. 9. Cd. Eononco Soco, C.P. 10580
Alcoldio to Mogdoleno Coñlreros. Ciudod de Mexrco
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EN CASO OE OUE tAS P^RÍES CONVENGAN UN INCREMENÍO AL MONIO O PI-A¡O DEL CONIRATO, "EI, CO}¡TANSIA' [ ¡}
DEBERA OEÍENER tA MODIFICACIÓN A tA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, Dt. CONFORMIDAD coN Lo EsI^bLEcIoe.I¿-
EN EL ARTíCULO 35 DET REGTAMENÍO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRIÍO FEDERAL, \ 

\/

\



- 

ALCATDÍA 

-
LA MAGDALENA
CONTRERAS

2o2l - 202¿l

{*o

GOA IE RII O OE LA
cruoao o: iÉxrco

re24
?rrrilln

orneccróx GENERAL DE OSRAS Y DESARROLLO

Alc.ldla La tagdalene Contrera¡
ET EFECIO DEL INCREMENIO O DECREMENfO DE tOS COSTOS EN tAS MAIRIC€S OE CADA UNO DE tOS
coNcEpfos euE CoNJUNTAMENfE HAvAN DETERMTNADo "Et c ot{ttalt§t " y -u ltcltoh". p¡n¡
OBTENER EL AJUSfE:

UN GRUPO DE COSTOS. QUE, MUTIIPI.IC^OOS POR SUS CORRESPONDIENIES CANÍIDADES DE TRABAJO POR
EJECUTAR, REPRESENIEN CUANDO MENOS EL 807. {OCHENiA POR CIEMO} DEt MONIO IOIAT FAIIANÍE DEL
coNTRAIo. EN EsfE c^so. sE ToMARÁN Los rMpoRIEs DE MAyoR A MENoR HAsrA ACUMULAR cuANDo
MENOS ESE 808/0 IOCHENIA POR CIENTO) MENCIONADO; Y

tA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS OUE DEBERAN CONSIDERAF iE PARA EL ETECIO DE LOS AJUSIES DE
coslos sERÁ n ecEeteclóN ¡ pARTropAR EN LA LrcrtAcróN púBL 3A.

EN Los pRocEDtMlENlos ANTERToREs. Le eEvrsrór sEnÁ pRoMovrDA poe 'n ltcloh" o A soUcrf uD EscRllA DE

"ET CONNATBTA", tA QUE sE oegenÁ ¡co¡.¡p¡ÑAR DE LA DoCUMENIAC.ÓN coMPRoBAToRIA NECESARIA QUE
AcREDITE Er TNcREMENIo o REDUcoóN. MrsMA euE sE DEBERÁ pRESENTAR I¡ENIRo DE uN pLAzo out r.¡o excEDEnÁ
DE CUARENTA DiAs HÁBrLEs srcurENfEs A LA FECHA DE puBUcAcróN DE Los íNDlcEs ouE DETERM|NE rA SECRETARíA

DE FUNcróN púBLrcA. o EN su DEFECIo coN BASE EN Los iNDrcES NAcroNAtEs DE pREcros pRoDUcloR coN
pErRóLEo puBLrcADos poR EL BANco DE MÉxrco. coNsrDERANDo LA¡ REsrRrccroNEs EsrAELEcrDAs EN Los
pAcros EcoNóMrcos euE Er coBrERNo FEDERAL FoRMALTCE coN to! sEcroREs socrALEs; "u ltcrofe'
DENtRo oE tos vEl¡lre Dies ¡ÁartEs STGUTENTES A LA REcepcró¡.¡ oe LA soltcr 

.uo. coN BASE EN r.¡ oocuue¡¡t¡cró¡¡
APoRTADA poR "!t" cof{nAns¡A'. RESoLVERÁ poR EscRrfo Lo ouE coRr?ESpoNDA. DE CoNFoRMTDAD coN EL

ARIicuLo ós FRAccróN l pÁRRAto SEGUNDo DEL REGLAMENTo DE rA LEy o ogr¡s púeLrc¡s DEr DrSrRrfo FEDERAT.

DE No cuMpuR 'Er coNrl^nsrA'coN to SEñALADo EN EL pÁRRAFo ANTI RroR. pERDERÁ EL DERECHo DE coBRo
DEt AJUSTE REspEctrvo A Los IRABAJoS EJEcutADos EN EL pERíoDo coRR :spoNDrENTE.

2

3

TO5 AJUSTEs DE COS]OS POORÁN PRESENTARSE UNA VEZ QUE 5E CUENTE CON ÍODOS LOS PRECIOS UNIIARIO OAL
MOMENfO DE LIQUIDAR LOS CONIRAIOS

Los AJUsrEs sE cAtcuLARÁN PARA EL TNCREMENTo o DECREMENTo DEL cc sfo DE Los tNsuMos. coNFoRME A ro
sEñArAoo EN LAs puBUcAcroNEs DE ros lNDrcEs DE RELATrvos. REsprcfo oE ros fRABAJoS TATTANTES DE
EJEcurAR, coNFoRME EL pRoGRAMA DE EJEcucróN pAcTADo EN EL coNT.rAIo o. EN cAso DE ExrslrR AIRASo No
IMPUIABLE A "Et CO¡ÍTANSIA". CON RESPECIO At PROGRAMA VIGENIE.

CUANDO Et AÍRASO SEA POR CAUSA IMPUfAELE A .ET COI{IIAIISTA" sE PeocEDERÁ coN Et AJUSTE DE cosTos
EXCLUSIVAMENTE PARA tOS fRABAJOS QUE DEBIERA ESTAR PENDIENIE DE EJECUTAR CONFORME Et PROGRAMA
ORIGINALMENf E PAC]ADO.

oÉctul ¡¡m¡u. . lEspoNsa¡r.rDADEs DE "Et coxrtalsra"
.ET CO¡¡IMTSTA", SE OBTIGA A TRAMITAR ANTE LA DIRECCIÓN GENERAI- DE AOMINISlRACIÓN Y FINANzAS DE '
Itcloh" los orros RELAIrvos A rA cUENTA BANcARTA, EN DoNDE s : LE HARÁN los REspEcTrvos DEpósrfos
DE pAGo fENTENDo c¡Nco DíAs HÁBrLEs srcurENfEs A LA FIRMA DEt pR:sENrE coNTRAro. PARA ELLo.

Blonco No. ,, Col. Boñoñco Seco. C.P. l05S
oldb Lo Mogdobno Coñtrero!, C¡udod de Má¡ico
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Los pRECros DE Los coNcEpros pERMANEcERÁN FUos HASIA r-¡ tEn¡¡r¡r¡ctór.¡ oE Los TRABAJoS coNfRAIADos.
Et AJUSTE sE APUCARÁ A Los cosfos oIREcIos, CoNSERVANDO coNSfANIES tos PoRCENIAJES DE INDIRECTOS Y

UTTLTDAD oRrcrNAtEs DURANTE EL EJERcrcro oEL coNTRAIo. EL coslo poR FTNANcTAMTE¡..rro esrenÁ su.rno rrás\
VARIACIONES DE tA TASA DE INTERÉS QUE "ET coIITIAnSrA,. HAYA coNsIDE¡ADo- ,/ \
Et AJUSfE DE COS,OS QUE CORRESPONDA A LOS TRABA.IOS EJECUT rDOS CONFORME .. , ,rr,toa,O*r#l
coRREspoNDrENrEs. DEBERÁ CUBRTRSE poR pARTE or "u ercltofl', A s)LrcrruD DE 'Et comtArsl r. ¡frñ i ,i
TARDAR DENTRo DE Los TRETNIA DfAs HÁBrtEs srcurENrEs A LA FECHA EN ou, "u nclpfr" RESuELVA pon,escnro I ..r

EL AUMENTo o REDUccróN REspEcTlvo. EN cAso DE AJUsfEs poR c:cREMENfo. Er DEscuENro SE HARÁ \ *
DTREcTAMENfE EN LA EsTrMAcróN TNMEDTATA STGUTENTE. DE coNFoRMroAD \ to EsTABtEcrDo EN Er ARficulo s4 fli
rA LEy DE oBRAs púBLrcAs oE rA cruDAD oE MÉxrco. \ "
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orREcctÓN GENERAL OE OBRAS Y OESARROLLO

Alcald¡a La ilagdalena Contreras
"IT CONNAN§TA", SE OELIGA A QUE tOS MAIERIAI.ES Y EQUIPO QUE SE JfIIICEN EN LOS IRABA.JOS MOTIVO DEL
coNIRAfo. CUMPLAN coN r-As NoRMAS DE coNstRucclóN DE LA A )MrNrsIRAcró¡l púBuce DE LA cruDAD
De uÉxrco.r LAs EspEcrFrcAcroNEs pARTtcurAREs euE FoRMAN pART DE EsTE coNrRAfo.

¡ L¡ nE¡lr¿rcró¡.¡ oE roDAs y CADA UNA DE rAs pARrEs DE DrcHA o8r A, sE EtEcfúEN A sAlsrAcctóN DE "ra
rrc oh'. MEDTANIE LA ApRoBAcóN oE Los TRABAJoS EN EL LrBRo )E BrfÁcoRA y DE coNFoRMtDAD poR
Ést¡.

A RESPONDER POR SU CUENÍA Y RIESGO DE tos DEFECIOS Y VICIOS o(jUTIos DE LA MISMA POR tos DAÑOS Y
pERJurcros euE poR TNoBSERVANCTA o NEGr.rGENcrA DE su pARTE sE LLEGUEN A cAUsAn ru rlcAtoh'o
A tERcERos. EN cuyo cAso sE HARÁ EFECTTVA rA GARANTíA oTcRGADA PARA Er cuMpuMrENto DEL

CONTRATO HASIA POR EL MONTO fOfAT DE tA MISMA, SI EL MONTO DE I. { ÍIAN¿A OE VICIOS OCUTIOS NO TUERA

sutrcrENrE PARA cuERrR Los DAños "Et cot{fmntr " cuBRrRÁ LA DtFl RENCTA poR FUERÁ DE LA FrANzA.

LLEVAR UNA BITÁCoRA EN DoNDE REGISÍRARÁN LOs AVANCES DE TOS TRABAJOS, MISMA OUE CONSTITUYE UN

TNSTRUMENIo euE pERMrrE A Los óRGANos DE coNfRor vERrFrcAR L)s AvANcEs y MoDrFrcAcroNEs EN LA

E.JEcuctóN DE Los rRAEAJos. Morvo poR EL cuAr sE DEBE coNsrDER \R ouE DtcHA BrfÁcoRA FoRMA pARtE

OEt CONTRAIO.

SOLICIIAR MEDIANIE NOTA§ OE BIIÁCORA A LA RESIDENCIA DE OBRI. I.A AUIORI¿ACIÓN Y CANIIDADES DE

EJEcucróN DE oBRA púBLrcA, Así coMo cuANTrFrcAR pREvro r t^ e¡ecucróN DE CADA uNo DE Los
fRAEAJOS.

coNcLUrR A sAIrsFAcclóN DE "1A AtcAtDlA" Los TRAEAJoS MoIrvo oE EsrE coNIRAfoi DENTRo DEL ptAzo
FIJAOO EN LA CIAUSULA IERCERA DEt MISMO.

DAR CUMPLIMIENfO Y ACATAR tOS REQUISIfOS OUE ESIABI-ECEN LA LE' DE OBRAS PÚBTICAS DE LA CIUDAD OE

MÉxco. Er REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEL DrsfRrlo Ft )ERAr.: LAs poLifrcAs ADMrNtsrRATrvAs.
BAsEs y LtNEAMrENtos EN MAÍERTA DE oBRA púBUcA. LAs NoRMAS DE (:oNsIRUcctóN oE n ¡outNsrn¡cró¡r
PÚBTICA DE tA CIUDAD DE MÉXICO Y DE MANERA SUPTEIORIA EL REGL \MENIO DE CONSTRUCCIONES PARA ET

DrsrRrTo FEDERAT y sus NoRMAS rÉc¡¡rcAs coMprEMENtARrAs; LA LE\ DE DESARRotLo URBANo DEr
FEDERAI. Y tOS PROGRAMAS DE DESARROTLO URBANO: TEY AMBIENT TL OE PROIECCIÓN A tA ÍIERRA
DISfRITO TEDERAT: LEY DE GESÍIÓN INfEGRAL DE RIESGOS V PEOTECCIÓ¡.¡ CIVIT DE tA CIUDAD DE MÉXI

FEDERAL DEt TRABAJO; tEY DEL SEGURO SOCIAL; CÓDIGO FISCAT DE tA CIUDAD OC UÉXICO: EL OEC

3

4

5

6

7

8

ODE

9

pREsupuEsto DE EGREsos DE rA cruDAD DE MÉxrco

CUMPLIR CON Et CONIENIDO DEt PROGRAMA DE EJECUCÓN Df LOS fRABAJOS Y EL CAIÁI
CONCEPIOS, QUE CORRESPONOEN AI, PRESENTE CONIRAIO-

PRUEBAS DE TABORA]ORIO DE LOS MATERIATES UIITI¿ADOS Y IRABAJOS :JECUTADOS PARA DAR CUMPTIMIE
coN rAs NoRMAS oE coNstRuccó|r DE LA ADMtNSIR¡cló¡¡ eúBLrcr DE LA cruDAD DE MÉxlco.

DE

IO. ENTREGAR sus ESÍIMACIoNES. A MÁs TARDAR DENIRo DE Los cUAIRo )íAs HÁSILE5 SIGUIENTES A LA FEC

CORTE.

I ]. ENIREGAR tAS ESTIMACIONES CON LOS RESPECfIVOS NUMEROS GENERI DORES, NOT^S DE EIÍACORA, CROOUIS,
CONfROIES DE CATIDAD Y PRUEBAS DE LABORATORIO {CUANDO APTIQUEN), FOfOGRAF|AS, ANÁL§§, CÁLCULO
E INTEGRACIÓN DE tos IMPoRIES coRRESPoNDIEN]ES DE cADA ESTIMACIÓN, AVANCES OE o8RA.

]2. A RESPONDER POR SU CUENÍA Y RIESGO DE CUATOUIER SITUAC]ÓN DERIVAOA DEL INCUMPLIMIENIO DE LAs
NoRMAS DE coNsrRuccróN DE LA ADMrNrstRAclóN púBUCA oE tA c.JDAD oE MÉxrco.

r3.'t¡atcAtD¡A"NosEHARÁREspoNsABtEDÉrosDAñoseuEPUEDAsrFR|RLAoBRA.pon¡crosvn¡rDÁLrcos
Y ACCIDENTES V!ALES QUE SE LLEGAREN A OCASIONAR DURANTE LOS fRCBAJOS DE I-A MISMA,

4, 'IT CONTIAITSIA" SE OBLIGA CON CARGO A SU REPRESENTADA CU,.NDO APLIOUE, A REALI¿AR IODAS LAS

DE

glonco No. L Col. Boronco Seco. C.P. 10580
Lo Moodob^o Contreror. Ciudod cre Méíco
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o¡necc¡ó¡ GENERAL OE OERAS Y DESARROLLO

Alcsldla t¡ lagdelene Conberas
'El cotfltam¡a" sERÁ coRREspoNsABLE DrREcIo DE LAs oBsERVAcroNr s ADMtNtsTRAfrvAs DERTvAoAS DE Los
PRocEsos DE FtscALt¡ActóN. REAtru ADos poR Los DTTERENIES óRGANos Fr;cAt-t¿ADoREs tNrERNos y ExrERNos: EL
IMPoRTE REsARctToRro DE LAs MrsMA§. sERÁ RESpoNSABTLTDAD úNTcAMENTE DE '!t cot{tlattsra". ro ANTERToR. DE
AcuERDo A Lo EsTABtEcrDo EN Er cApifuLo m DE LA tEy DE REspoNsABrLtDADEs ADMINTSTRATTvAS DE LA cruDAD
DE MExrco.

oÉcmr ¡¡cu¡oe. . ttcE?cróN y uoulolclóx ot ros rratAJos.

PARA tA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA IOTAT O PARCIAL, "Ei Co¡{nAr§rA" oEBERÁ CoMUNICAR PoR
EscRllo A'lA AtcllDh' L¡ tEnuruclóN DE Los ÍRABAJos MATERTA DE Es'E coNIRAro. DENfRo DE Los DtEz DiAs
xÁgrtEs e¡tEnronEs A LA FECHA DE TERMTNACTóN DE ros MrsMos DE C.)NFoRMToAD A Lo DrspuEsto poR Et
ARIícuLo 74 DEr REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs pú8ucAs DEL DrslRllo .EDERAL y EsrA vERrfrcARÁ DENTRo DE
tOS VEINTE DíAs HÁBILES SIGUIENTE§ QUE LOs fRABAJoS EsIEN DEBIDAMENTE coNcI.uIDos HABIÉNDosE coNsfATADo
QUE tOS MISMOS FUERON CONCLUIDOS OENfRO OEL PLA¿O ESTIPULADO.

sr "u rtcrtDfl' ENcUENTRA DEFrcrENcrAs Er u tEcr'¡necróN DE Los fRABAJoS DURANTE LA vERrFrcAclóN euE
PARA TAL EFECIO SE NAUCC, OCSTNÁ SOLICITAR 

^'EI 
COIflIAII$A'LA CORRECCIÓN DE LOS IRAEAJOS OUE

CORRE§PONDA CONfORME A L^S CONDICIONES REQUERIDAS EN Et CONTRAfO. EN ESIE SUPUESIO Et PLAZO DE
vERrFrcActóN DE Los TRABAJoS pAcIADos EN EL coNTRATo sE poDR \ pRoRRoGAR poR EL pERroDo euE
ACUERDEN L s pARTES pARA tA coRREccróN DE tAs DEFrcrENcrAs; EN E;tE pERroDo No sE ApLrcARÁN pENAs

coNvENcroNALEs. UNA vEz REALTUADAS LAS coRREccroNEs poR'Et colvlrllEtA'.'tA AtcAlDlA' vERrFrcARÁ
DENIRo oE Los VEINfE DíAS HÁBT"ES SIGUIENfES QUE Los IRABAJoS EsTÉN DEaIoAMENTE cONCLUIDOS.

UNA vE¡ VERTFTCADA LA coRREcrA coNcrusróN DE Los IRABAJoS Así c()Mo sus coRREccroNEs (EN cAso DE

QUE LAS HU8¡ERA) 'U ercetOfe', p¡OCEOERÁ A SU RECEPCTÓN DE LOS fRAB¿.JOS DENTRO DE Uu rÉn¡¡rNO OE reerNr¡
oiAs HÁB|LEs MEDIANTE Et LEVANTAMTENfo DEr AcIA DE neceecró¡r ot ¡cu!Roo A to EsrABtEcrDo EN EL ARrícuLo
57 DE tA rEy DE oBRAs púBLrcAS DE LA cruDAD DE MÉxrco. No sE REcrBrRÁ TRAEAJo AtGuNo srN cuMpuR
PLENAMENIE CON EL REOU§IIO DE OUE'EI COI¡TIAI§IA' HAYA ENIREG¡OO [A TIANZA DE VICIOS OCULTOS DE

AcuERDo A Lo EstABtEcrDo E¡ tos ¡nrícutos 3ó y ó4 rNcrso o) úlrrno e-inn¡ro oEL REGLAMENTo DE LA LEy DE

oBRAs púBLrcAs DEL DrsTprTo FEDERAT o cuArourEp oIRo DAño ouE suF[A "u etcrtoh" poR rNcuMpL
REsutfANTEs DE Los tRABAios oBJEIo DE EsfE coNTRAro. EN cuALeurE.r cAso.'la tcrole'sr nes
OERECHO DE RECLAMAR LOS IRABA]OS FALTANIES O MAt EJECUIADOS.

LI I.IQUIDTCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DEBERÁ EFECTUARSE EN UN PERiODO ()UE NO EXCEDERÁ DE CIEN DíAS (Á8ILES
posrERroREs A LA FECHA DE REcEpoóN DE Los rRABAJos. PARA r.o cu..L'tt AtcArola' Holrrc¡nÁ cbN u _l
DEBTDA ANfrcrpACróN A'tt comraÍsr pARA Los EFEctos pRocEDENl:s. DE No TLEGAR A uHe ueuro{oótr--l
AcoRDADA ENÍRE LAs pARtEs, 't¡ alcAlDfA" pRocEDERÁ A REAUZARTA uI.ÍLATERALMENf E; EN cAso DE exstr u¡¡
SALDO A ÉAVoR DE "Et CoIflIAnsTA". EL PAGO seeÁ coI.¡sIoN¡oO ANTE LA AUfoRIoAD CoMPEIENÍÉ],.DE
CONFORMIDAD A Lo EsfABtEcIoo EN EL ARIíCULo 57 PÁRRAFoS oUINIo Y SExTo DE TA TEY DE oERAs PÚBLICAS DT-
tA cruDAD DE MÉxrco.

EL FrNrQurTo DE LA oBRA púBLrcA sE REALTZARÁ A ¡,rÁs t¡nDnR ¡ Los vErNT,DfÁs HÁBrtES posfERroREs A LA FEcHA
DE tA LreurDAclóN; sr PARA ESTE fÉRMrNo No sE HA pREsENtADo A FrNle:rrfAR 'Et coNrtanstA". 'u etceofe'
DEBERÁ REQUERTR poR EScRrTo A'!t co nAüsrA" ouE sE pRESENIE A FtNreurTAR. UNA vEz NorFrcADo
DEBTDAMENTE "El cot¡narBtA', sE fENDRÁN vETNTE DíAs HÁBrLEs pARA euE sE pRESENTE y FrNreu[E: TRANScURRTDo
Et ptA¿o. "lA atcAtDf^" FtNreullARÁ Los TRABAJos UNTLATERALMENTE. DE (:oNFoRMIDAD A to EstABLEcrDo EN EL

ARIÍcuto s7 pENúLfrMo pÁRRAFo DE LA LEy DE oBRAs púBticAs DE rA cruLAD DE MÉxtco

oÉCuu r¡rcme. - rELacroxcs urotAtEs.

tAs PARÍES coNvtENEN ouE EL PERSoNAL coMrsroNADo poR CADA UNA DE Ett^s. PARA LA REÁuzAcróN DEt
OBJEIO MAÍERIA DEt PRESENÍE CONTRAfO, SE ENfENDERÁ ÚNIcA Y ExcLU§tV {MENIE coN AQUETLA oUE to EMPL
PoR IAL Moltvo. AsuMrRÁ su REspoNsABrLloAD poR Drcrro coNcEpro. o euE rMpLrcA ouE EN NrNcúN cAs
ERÁN coNstDERADAs coMo PATRoNES susÍtulos o soLIDARros

I
Rb Bloñco No. 9. Col. Bonoñco Scco. C.P. 10580
Alcoldb Lo Mogdoleno Contreros, C¡rJdod d€ ¡,itáxico.
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ONOCIMIENTO DE 'ET CONNAT§IA" MEDIANTE NOIA DE BITÁCORA U OFICIO. Et MONIO DEIER
NCIÓN ECONÓMICA O PENA CoNVENCIONAI. SE APLICARÁ EN TA ESIIMACIÓN OUE CORRESPO
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DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y OEgARROLLO

Atcaldfa La llagdalena Contreraa
EN EL SUPUESTO DE OUE PARA ET CUMPLIMIENTO DEt OBJETO DET PRESENIE INSTRUMENIO SE REQUIRIERA LA
TNTERvENcTóN DE pERsoNAr ouE pREsIEsus sERVrcros A rNsTrTUcroNEs o pEpsoNAs DrsllNTAS A LAs pARfEs. DtcHo
PERSONAT CONfINUARÁ SIEMPRE BAJO tA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE LA INSIITUCIÓN O PERSONA PARA LA CUAI
tRABAJA. poR Lo euE su pARrcrpAcróN No ontol¡J¡tÁ nel¡cró¡'¡ DE c¡nÁctEn uBoRAt coN .Et col{?lat6ta'.
NI CON 'I,A ATCAIDIA"; POR ETLO, EN NINGÚN SUPUESIO SE CONSIDERARA A CUALQUIERA OE LAS PARIES COMO
PATRÓN SUSIITUIO O SOLIDARIO, DEL PERSONAT REFERIDO EN ESIE PÁRRAFO.

Dkü A cuatlA. - oüucaclo¡rrEs souDAnAs.

EN EstE coNrRAIo No sE pERMTTE rA AsooAcróN

DÉcü A eurr{tA. . ccsróN DE DtrEcHos.

.EI COIIITAII$A" 5E OBTIGA A NO CEDER tOS DERECHOS Y OBTIG^CIONES DERIVADOS DE ESIE CONIRATO, EN

IORMA PARCIAT O fOTAt EN FAVOR DE CUALQUIER PERSONA FíSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS
OE COBRO SOBRE tAS ESIIMACIONES POR TO§ IRAEAJOS EJECUIADOS QUE AMPARA EL CONIRATO, EN CUYO CASO
SE DEBERÁ COÑfAR CON I.A APROBACIÓN PREVIA Y POR ESCRIIO DE "TA ATCAIDh".

DÉclm^ sExr . . sulco rt^f cóx.

EN ESIE CONIRAIO NO SE PERMITE LA SUECONIRAIACIÓN.

oÉcou §anrfla. - rE As cows¡clot Aus

OE CONFORMIDAD CON LO ESIABTECIDO EN tOS ARÍCULOS 1ó TRACCIÓN Vf DE TA I.EY DE OBRAS DE PÚEUCAS DE

rA cruDAD DE MÉxrco,3'tNcrso c. FRAccróN r. s9 úrrrMo pÁRRAFo y s5 FRAccróN v DEr REGTAMENTo oE LA LEY

DE oBRAs DE PÚBtIcAs DEt DIsfRIfo FEDERAL Y L^ sEcCIÓN 4 DE I.AS POLÍNCAS ADMINISTRAIIVAS, BASES Y

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚ8LICA, LAS PARTES ESIABLECEN OE COMÚN ACUERDO tAS SIGUIENIES PE

CONVENCIONATES

LA RESIDENcIA DE oBRA VERIFIcARÁ PERIÓDIcAMENfE QUE tOS RABAJOS OBJEfO OET CON]RAfO SE EJECUIEN PO
,'ET 

CONNANSÍA" DE ACUERDO AL PROGRAMA OE TRABAJO COMPROMEfIDO

S! '!t COiINAIE'A'NO PRESENfA A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS CUAIRO DÍAS HÁBILES SIGUIENIES A tA
FECHA DE CORIE ESIABTECIDA EN EI. CONIRATO, CUANDO MENOS UNA ESIIMACÓN POR MES, SE tE APLIC A UNA
PENA CONVENCION^L DEt O.!% {CERO PUNTO UNO POR CIENfO) DEL MONIQ ANIES DE I.V.A,sOBRE LA ES ctÓ
euE pRESENTE FUERA DEr pERroDo EN euE sE DEBró REAUZAR. ESTA pENA coNVENooNAL sE ApucARÁ úNrc ENÍE
POR EL MES OUE SE OMIfA ESIIMAR I-OS ÍRABAJOS REATIZADOS, EXCEPTO IRATANDOSE DE LA ESTIMACI DE

ueuroAcróN oEr coNTRATo; EsrA sANcróN Es TNDEPENoTENTE DE LAs ouE rE coRREspoNDAN poR ros TRA

No TERMTNADoS coNFoRME At pRoGRAMA DE EJECucróN ESTABLECrDo.

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO. AL MONIO DE tA AAN¿A
DE CUMPTIMIENTO.

ASIMISMO, '[A ATCAI'Dh', EN CASO DE AIRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS IRABAJOS DURANTE LA VIGENCÍA D€L
PRoGRAMA D€ EJEcuctóN GENERAT oE Los TRABAJoS. "u ercepfr" A TRAVÉS DE LA REsroENcrA DE oBRA.
RETENORÁ EL ]% ÍUNO POR CIENIO} A LAS ESTIMACIONES OUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN tA FECHA QUE SE

DFÍERMTNE EL ATRAso, rAs cuALEs SERÁN cArcuLADAs EN FuNcróN DEL AVANCE EN rA ElEcucróN DE Los
TRABA]OS CONFORME A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE ESIIMACIONES PACTAOA EN EL CONTRATO. OICHAS
REIENCIoNES PoDRÁN sER RECUPERADAS PoR "€T COT{¡TATSIA'EN LAs SIGUIENÍES ESTIMACIONES, SI REOULARIZAN
LO§ TIEMPOS DE AÍRASO CONFORME At CIIADO PROGRAMA.

NA VA CUANTIFICADAS LAS REIENCIONES ECONÓMCAS O tAS PENAS CONVENCIONAIES, ÉSTA$¡r,{#s\

Amc.DGOOU.U.09l.202a
CiUDAD I¡,.(n'ADONA

Y DE DERECHOS

QUE SE DEIERMINE ET AfRASO EN EL CUMPLIMIENIO,
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otREccrÓN GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO

Alo¡ldl¡ L¡ legÉelcne Conü,eras
DE EXISÍIR REIENCIONES A tA FECHA DE TERMINACIÓN DE Los IRABAJoS, PAC IADA EN EL coNTRAIo Y tos fRABAJos
PENDIENIES DE EJECUIAR, ÉSTAS SEGUIRÁN EN POOER DE .U TTCTOh.. L¡ c,1NTIDAD DEÍERMINADA PoR coNcEPTo
OE PENAS CONVENCIONALES OUE SE CUANTIFIQUE A PARIIR DE tA FECHA DE TERMINACIÓN DEt PLAzo sE HARÁ
EFECTtvA coNfRA EL tMpoRTE DE LAs REIENCIoNES eco¡¡ó¡¡rc¡s ouE HAy/r ApLlcADo -u rlcruh-.

SI UNA VE¿ CONCLUIDA LA IOÍALIDAD DE tOS fRAEAJOS Y DETERMINADAS LAS PENAS CONVENCIONAI.ES RESULIA
sALDo A FAVoR DE Et coNlt^nsr^'poR coNcEpro DE RErENctoNEs EcoNóMtcAs. "u ArcAtDh, DEBERÁ
DEVOLVER DICHO SATDO A "IT COiÍIANSIA", SIN QUE EN ESTE CASO SE GENERE GASIO FINANCIERO AIGUNO.

cuANDo EI MoNTo DE LAs RErENcroNEs pREcrsAoAs E¡r El pÁcn¡ro ¡¡rrERtoR sEA IGUAL o supERloR AL lMpoRTE
DE r GARANIiA DE cuMpuMrENfo oEL PRESENTE coNrRAro. DrcHAs REI:NcroNEs sE ApLrcARÁN coMo pENA

coNVENcroNAr- y sE TENDRÁ poR ESrE Molrvo ACREDITADo EL rNcuMpLrMlENTo roIAL DEL coNTRAro.
clRcuNsfANcrA poR LA cuArr AtcAlDlA' poDRÁ rNrcrAR Et pRocEso ADMrNrsfRAIrvo DE REscsróN DEL

CONTRATO.

PARA Et CASO DE OUE "ET CO]I¡TTAI§TA" NO ENTREGUE LOS IRAEAJOS EN L\ FECHA SEÑALADA EN EI CONIRATO O
coNVENrolsl, poR cAUSAS rMputABtEs Ar MrsMo. rA pENA euE sE Apr.rc¡rÁ sEtÁ oel o.r% lcERo puNro uNo poR

crENrol. soERE EL MoNro DE Los TRAEAJoS pENDTENTES poR EJEcUTAR coNFoRME AL eRoGRAMA DE EJEcuctóN
oEr coNfRAro o coNVENro coRRESpoNDTENTE y sE ApucARÁ poR cADA DíA NAÍURAL DE REIRASo EN tA ENIREGA
DE LOS TRABAJOS: EN NINGúN CASO SERÁ SUPERIOR At MONIO DE LA GARANIíA OE CUMPLIMIENTO DEL CONÍRAfO.

sI PoR TA MAGNIIUo DEL AIRASo EN LA EJECUCIÓN oE Los ÍRAEAJoS POR CAU§A IMPUTAELE A "IT CO¡fftATl§IA",
"tA AtcatDfa' DETERMTNA LA REscsróN ADM|NrsTRAfrvA DEL cor'IRATo. sE ApLrcARÁ coMo PENA

coNVENctoNAL. ADEMÁs DE LA PENA REFERTDA EN ros oo5 pÁRRAFos ANI¡RroREs. EL 0.2% (cERo puNIo Dos PoR
ctENTol DEL tMpoRrE DE Los TRABAJoS No EJEcurADos coNFoRME Ar coNTRATo, uÁs el or¡enerucr¡r- D¡r.
soBREcosro DE ros fRABA.Jos FATTANTES DE EJEcUTAR y Los cAsros DE r¡ REcoNfRArAcróN coRREspoNDrENfE.

AL ELABoRAR LA Lrou¡DAcróN. IooAs LAs REtENcroNEs sE tE ABoNARÁN A '¡t coitft ltsla" HAclÉNDosE Los
CARGOS QUE PROCEDAN POR L¡ ¡rO CONCI.USIÓN DE tO§ MISMOS

"t Atcatof^' poDRÁ TNDTSTTNIAMENTE HACER EFEcTrvAs LAs pENAs coNVENcroNA[Es DTRECTAMENfE c
CONIIAIEIA' Y/O POR ET RECTAMO DE LA FIANZA O]ORGADA.

Et

g GOEIERNO DE iA
cluoaD ot ,lrrco"*

cuANDo "ET CoI{ITAII§IA. INCURRA EN IA EJECUCIÓN DEFICIENTE POR LO OUE HACE A LA CAIIDAD D
TRABAJoS. sE LE rMpoNDRÁN sANcroNES euE coNs¡sltRÁN EN [o srGUrENTI.

Los

PARA LOS TRABA]OS EJECUIAOOS DEFIC
LA RESIDENCIA DE OBRA DEIERMINARÁ

IENIEMENf E coN neL¡cró¡¡ ¡ tos AtcANcEs y LA CALTDAD EsfABtEct D s.

SI ES FACTIBLE LA PERMANENCIA DE DICHOS TRABAJOS, SIN QUE AFECTE
RESUTTAOO DEt PRODUCIO. NI AFECIE EL LOGRO DE tOS OBJEIIVOS PARA LOS QUE FUERON REOUERIDOS tOS
ÍRABAJoS y EN cuyo cAso sE rE ¡¡nÁr.¡ r¡s DEDucTrvAs coRREspoNDrENfES poR EL DTFERENCTAL DE ENTRE Lo
COMPROMEÍIDO Y LO PROPORCIONADO. MULTIPI.ICADO POR DOS

pARA Los TRABA.los EJEcutAoos DEFTcTENTEMENTE. y ouE sE DTcTAMTNE poR pARTE ot 'u ercelDfe" A mAVÉs DE
TA RESIDENCIA DE oBRA, .Er co[nAt§IA. TENDRÁ QUE CoRREGIR POR sU CUENT^ Y RIESGo I-os IRABAJOS MAL
EJECUÍADOS Y REPONERTOS DE ACUERDO A LAS EsP€CIFICACIONES, AT PPOYECÍO Y LA CALIDAD ESfABLECIDAS.
pRocEDrENDo 'tA atcatDf^" A TRAVÉS DE rA REstDENcr^ oE oBRA. A REIENER HASTA uN rMpoRfE rcuAL At
ESTIMADO POR OEMOLICIÓN Y RFÍIRO DE MAIERIAL DEFICIENTE, MÁS EL EOU VATENIE A LA REPOSICIÓN DE tA OBRA
MAL EJEcUTADA. MurTrpucADo poR Dos. UNA vEz REpuEsros ros fRABAJoS A sAnsFAccróN DE "u ArcAtofA". sE

tE REINTEGRARÁN A "r[ Co.{IIA'EIA" tAs REIENCIoNES APIICADAS Pof Esfos coNCEPfOS. EN CASO DE NO
,REALT¿AR r-A REposrqóN DE LA oBRA MAt EJECUTADA y'taatcatDla" tEN.;AeuE HAcERto. sE LEApLtcARÁ A "Et

oltftansr^'uN cARGo DE ro ouE ÉsrA cuEsrE SEGúN pREqos DE TABU,^DoR GENERAL DE pREcros uNrTARros
GENTE EMtnDo poR LA'rof3E . MÁs EL 25% (vErNTtctNco poR ctENTol Di DrcHo coslo
r

,l

Blonco No.9. Col. Eorronco Seco. C.P. 10580
Alcoldia Lo Mo€doleno Coñtreror. Ciudod de Méíco
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otREcctÓN GENERAL OE OERAS Y DESARROLLO

Al:¡Hle L¡ llagdabne Contrerac
5I .'CT COñI'IANIIA'NO LEVANÍA Y RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL IOBRANTE DURANIE EL PROCESO DE LA
E.JEcuclÓN DE LA OBRA. lto cuAr sE vERrFrcÁRÁ MENSuATMENTE). sE t E RErENonÁ ur ruponriréuel e o.sx ¡ccnopuNfo ctNco poR crENToJ. oE tA EsIMActóN coRRESpoNDtENIE At MEs () MEsEs EN ouE No sE HAYA REAU¿ADo
LA LIMPIEZA, IMPORIE QUE SE REINIEGRARÁ EN LA ESfIMACIÓN EN CUYO 'ERIODO SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENIE, UNA VE¿ VERITICADO,

SI FINALIZADOS tOS TRASAJOS NO SE HAN REÍIRAOO ESCOMEROS Y EQUIP(, NO UTILI¡ABLE ANIES DE LA ENTREGA-
REcEPclÓN, sE LE DEscoNrARÁ uN rMpoRrE EourvALENfE AL 0.5% lcERo pJNro clNco poR ctENto) DEL MoNro
CONIRAÍAOO, Y SI "U ATCAIDÍA" TUVIERA OUE PAGAR Et REIIRO, SE CAR;ARÁ A "EI, COIIITANSTA- tO QUE 'tA
ArcAtDh" TuvrERA ouE pAcAR A pREcrOs uNrrARlos DEr TABULADoR. ptÁ; Er.2sz (vEtNftclNco poR ctENro) DE
OICHO PAGO.

.I,A AI,CATDfA" PODRÁ SUSPENDER IEMPORALMENIE EN IODO O EN PAEfE IOS TRABAJOS CONIRAIADOS EN
cuAtoutER MoMENTo poR cAUsAs oE TNIERÉS GENERAL. cAso FoRIurTo .'/o fuERzA MAyoR. DEBTENDoSE EMflR
uN DTCfAMEN euE Lo susrENTE y coMUNrcÁNDoto poR EscRrfo coN lo {DrEz) DiAs DE ANlrcrpAcrót¡ ¡ "Et
COTflTAIISIA', DEBIENDO TEVANÍARSE ACIA CIRCUNSÍANCIADA EN LA QJE SE HAGA CONSTAR Et ESTAOO QUE
GUARDAN LOS TRABAJOS EN E5E MOMENTO,

.E¡ COiNTAü§TA" POORÁ POR LAS MISMAS CAUSAS SUSPENDER LOS IRABAJOS DEEIENOO DAP AVISO POR ESCRIÍO
DE lNMEDlAto ¡ "tl ttclol¡". a ¡lH DE ouE Ést¡ EN uN pLA¿o DE vErNfE JiAs HÁBrLEs RESUELVA REspEcTo DE LA
PRoCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN, AVISANDo PoR EscRIIo A .EI, cot¡'IAt§tA, Y EN sU cAso IRATAR DE
SOLUCIONAR TAS CAIrSAS DE LA sUSPENSION CON FUNDAMEN'IO EN LO ESf¡ ]IECIDO EN EI. ¡TICUTO ZT ¡TTCCIó¡
t^tratos ?rü Ero A rErcEro oEr r¡Gl'AmEmo DE l r.Ey Dt oEras rú¡uces oel orgnrfo fEDEtar.

I
Rio 8loñco No. 9, Col. Boíonco seco, C.P. 10580
Alcoldio Lo Mogdobño Coñlreros. C¡udod dle Mexjco

arc-oc@u.u-o6+2@¡l
Pát¡na 14 CIUDAD ¡}'I{OVADONA

Y DE DEIECHOS
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SI DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS IRABAJOS, LA PERMANENCIA DE tOS ESCOMEROS- FATIA DE SEÑAIAMIENfOS O
cuAteurER DEFrciENcrA EN rA EJECuoó¡! oe L¡ osc¡. ocAsroNARA AcctDENtEs A fERcERos y Esfo FUERA cAUsA
DE RECLAMACIONES CON COSIO, 'ET CO}ÍIIANSÍA' SERA Et RESPONSALLE DE RESPONDER POR LOS DAÑOS Y

PERJUICIOS OCASIONADOS

oÉcmr octevr. . nr És ror ormo¡A o rENrtoro DÉ ?AGos.

EN cuMpLrMrENTo A Lo DrspuEsro pon el errkulo ss o! ta uy D! o¡tA$ ú¡trc¡s o¡ u ctuDAD DC Mlxtco y EN

CASO DE INCUMPIIMIENTO EN Et PA@ OE LAS ESfIMACIONES Y DE AJUSfES )E COSIOS "I.A ATCAIDfA" A SOIICIfUO
DE "t] co¡¡t^nsr^" DEEERÁ pAcAR GAsÍos flNANcrERos DE coNFoRME .r UNA IA5A rGuAt A LA EstABLEcroA EN

LA tf,y D! r¡{ctltos Dr u cruo^D DE Éxrco. EN Los cAsos oE pRóRRoG r pARA EL pAGo DE cRÉD[os FrscArEs.
DrcHos cAsros sE cArcuLÁRÁN soBRE tAs CANITDADES No pAcADAs y sE coMpuTARÁN poR oíAs cAr.ENDARro
DESDE OUE sE VENCIÓ E[ PtAzo HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECIIVAMENIE tAS CANIIDADES A
DtsPosrcróN oE "ct coxrlAn§t '.

lr¡tÁHoosr DE pAcos EN ExcEso euÉ HAYA REcrBrDo 'rt cot¡tt^IEtA" o ANropos ExcEDENrEs. ÉsTE DEsERÁ
RETNÍEGRARLoS. MÁs Los TNIERESES coRREspoNDrENrEs, coNFoRME UNA I{sA euE sERÁ rcuAL A [A EsiABtEcroA
poR LA LEy DE rNcREsos DE LA ctuDAD or uÉx¡co. EN Los cAsos DE pr.óRRoGA pARA EL pAco DE cREDrTos
FrscALEs. Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE L^s CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso o ANTropos ExcEDENÍES y^
sE coMpurARÁN poR DiAs CALENDARIo oEsDE LA FECHA DEr pAGo r,AsTA LA FECHA EN euE sE poNGAñ \
EFECTTvAMENTE LAs cANfTDADEs A osposrc¡óN DE "t AtcllDfa" . / \

NO SE CONSIDERA PAGO EN EXCESO CUANOO I,AS DIFERENCIA5 OUE RE5ULTEN A CAR@ DE "El' 
"O*N"A" 

§'áJ J
coMpENsADAS €N tA EsIrMActóN sIGUIENTE. o EN tA ueurDAcróN, sr DrcHo pAGo No sE HUBTERA rDENIrFrcADo I j
CON ANTERIORIDAD OE ACUERDO A tO ESTASLECIDO EN Et A¡íCUIO 5T I¡TtlmO ?AITAFO DE TA LEY DE OBRAS I I
PúBucAs DE LA cruDAD DE MÉxrco. )4v
oÉcu a ¡ovli¡A.. sus?ExslóN. \\_

I
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DIRECCIÓN GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO

A:¡ldla !e lagrlelene Contrcr¡¡
UNA VE¿ OUE HAYAN DESAPARECIDO tAS CAUSAS OUE tA MoTIVARoN, LAS I ARÍES PoDRÁN CEIEBRAR coNVENIo A
fIN DE REPROGRAMAR TOS IRABAJOS EN CASO DE OUE PRoCEDA coNFoRM : A LA tEY, DEBIENDo LEVANfARsE AcTA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE 5E HAGA CONSÍAR Et ESIADO QUE GUARDI N tOS TRABAJOS HASIA ESA FECHA, DE
AcuERoo A to EsTABtEcrDo EN tos enlcutos zt ¡rrccÉx lti[¡mo lÁrrr¡o v z oe t¡ctaM¡t{to DE 1 tsy DE
ottls ?úrucAs DEr DtsI¡rro rrDEtAt.

vlc6m . . nlmr¡ecÉ¡ ¡¡ncDADA Dlt cot{naro.
.IA AICATDh" PODRÁ EN CUALQuIER MOMENTO DECREIAR LA ÍERMINACIÓN ANIICIPADA DEt coNIRATo DE
TRABAJOS LA IERMINACIÓN ANIICIPADA DEt CONIRAIO SOLO PROCEDERÁ 'OR cAusAs DE INTERÉs GENERAL. cAso
FoRTUrfo o FUER¿A MAyoR y cuANDo 'rr rlcelofe" ro coNsrDERE c(,NVENIENTE A slrs TNTERE5ES, DE0TENDo
COMUNICARLO A "EI COT{NAN$A' POR ESCRIfO. A FIN DE QUE INIERRUMP{ LOS IRABAJOS Y ACUOA A FINIOUITAR
Et coNlRATo RESPECTTVOi COMO LO ESIABT-ECE rl lrlCUrO Zt rr¡CCtóX I OEt rEGtAmE{rO Dr U Uy DE O¡|AS
rú¡trces otr ornflo fEDEtAt. "Et colír^nsr ' úNrcAMENrE poDRÁ soLrcrr¡r rA rERMrNAcróN ANTTCTpADA DEI
CONIRAfO CUANDO PREVIAMENIE HUBIERE EXISIIDO UNA SUSPENSIÓN DEBIT,AMENTE .]USTIFICADA, D¡CHA SOLICIlUD
DE IERMINACIÓN DEEERÁ EFECTUARSE POR ESCR O A "U ATCADÍA", LA CL AL EN UN PLA¿O DE VEINTE DíAS HÁBILEs

DEBERÁ MAN|FESTARSE AL REspEcto. coMUNrcANDo poR EscRrTo A 'tt cot{ttAnsrA" su DEIERMTNActóN.

EN Los cAsos EN ouE sEA'ta alcatDh" u eue oeret¡¡rruE n tER¡¡r¡aqóN ANTTctpADA poR cAUsAs DE rNrERÉs

cENERAL. p¡cenÁ e "¡r coNn^nsrA' Los TRAEAJoS EFECTUADoS Así coMo Los cAsros No REcUpERAELES. ros
MAfERIALES Y EQUIPOS ADQUIRIDOS EN BODEGA O EN PROCESO DE f ABRICA:ÓN Y DEMÁs CONCEPIOS QUE DEEAN
CONSIDERARSE, SIEMPRE OUE ESTEN DEBIDAMENIE COMPROEADOS Y SE RETACIONEN DIRECIAMENTE CON EL

CON]RAIO DE QUE SE ]RAfE: EN CASO OE EXISTIR ANÍICIPOS PENOIEN]Es DE AMORTI¡AR. DEBERÁ REINTEGRARTOS A
Ll ¡Lc¡roÁ.

vlobma ttm¡ra. - rlsc§tóN aD NBr¡arryA DEr coifnaro.

"TA ATCATDíA' PODRÁ EN CUALOUIER MOMENTO PESCINDIR ADMINISTRATIV/ MENTE EL CONIRAIO DE OBRA PÚBTICA

AJUsTÁNoosE A ro srGurENTE:

EN cAso DE REscIsIÓ¡I ¡DT'¡IHIsrReIIvA DEL CONfRAIO POR CAUSAS IMPUTABTES A .ÉI COMTAIITTA"
tE NolFrcARÁ A ÉsfE DEt rNtcto DEt pRocEorMrENTo DE REsosróN ADMrñrsrRArrvA oroRGÁNDoL
s DiAs HÁBrLEs PARA euE MANTFTESTE ro ouE A su oEREcHo coNVENcA. ADEMÁS, TNSIRUMENI

CIRCUNSfANC IADA CON O SIN PRESENCIA DE "EI, COMTAI|§IA' DEI ESTADC EN QUE SE ENCUENTRAN I-OS TRABAJOS;

EN ESTOS CASOS PROCEDERÁ AD€MÁs A HACER EIECIIVAS LAs GARANTÍAS \ SE ABSfENDRÁ D¡ CUANIN LOS ¡I.^PQ

RESUTTANI€S DE LOS IRABAJOS EJECUÍADOS AÚN NO PAGADOS, HAS'A QUE SE INIEGRE tA LIQUIOA ró¡r
coRREspoNDrENrE. Lo euÉ oEBERÁ EFECTUARSE DENfRo DE Los TRETNIA t lAs HÁBIES srGuiENIEs A LA FEc
¡¡orrrrcacróN DE LA REscrsróN coMo sE EsrABrEcE eN el erículo zt ¡r rcctó fl D€L REGL MENTo DE rA
DE oBRAS PÚ8UcAs DEt DISIR|fo FEDERAT,

sEr^l¡ cAUrAS DE rE3c6rÓx AOmN§nAflVA:

Et rNcuMpuMrENTo EN tAs EspEctf rcAcroNEs DE cARÁcrER fÉcNrco, posrERroR A LAs EVALUACIoNES DE

u supenvsró¡1. ouE Asi Lo DEIERMTNEN.

LA NEGTIGENCIA EN LA EJECUCIÓN DE tOS TRABAJOS. YA SEA POR(¡UE SE EJECUTEN ACIOS CONTRARiOS O
DIVERSOS.

r-A suBcoNTRAfACróN ouE Ho HAyA srDo AutoRrlADA pREVTAMEi:IE poR "u ArcAtDlA'.

EL OCASIONAR DAÑOS GRAVES E IRREPARABTES A LAS INSÍAI^:IONES O LUGARES DONDE SE ESÍEN
EJECUfANDO tOS fRAEAJOS

r.¡ cEsró¡l DE DERECHoS REspEcro DE LAs oBucAcroNEs DERrvAc cs DE EsrE coNtRATo y sus ANExos

poRouE sE suspENoA o pRoRRocuE TNDEFTNTDAMENÍE t-A EJEcucróN DE Los TRABAJoS

DE J

2

4

6

a iL,DA D ¡llllOVADOnA
V DE DENECHOS



_ ALCATDíA 

-
LA MAGDALENA
CONTRERAS

202t - 2024

6 08I€ R NC OE I A
cürD D ot rllrlco

re24
"*

C.rriUo

7

orREcclÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO

.tA AICATDÍA" RESCINDIRÁ Et CONIRAfO DE CONFORMIDAD CoN EL PI ocEDIMIENfo oUE PARA IAt EFEcTo
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 27 DE tA LEY DE OERAS PUBLICAS DE tA CIUDA, ) DE MÉXICO, 7] FRACCIÓN III Y 72 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY OBRAS PÚBt¡CAS DEL DIS]RIO FEDERAL

vlc6mA S!GuNDA. . rEc6r^clóx A?rJca¡rt.

tAS PARTES SE OBI.IGAN A SUJEÍARSE ESTR¡CIAMEN]E PARA LA EJECUCIÓN DE I.OS TRABAJOS OBJETO DE ESIE

coNfRAto A IoDAs y CADA UNA DE tls cLAusuus auE ro TNIEGRAN, AsicoMo A ros lÉRr¿lNos. LrNErurENTos.
pRocEDtMrENros y REeursrros euE ESTABLECE rA LEy DE oBRAs púBLr:As DE LA cruDAD DE MÉxrco. DEL

REGLAMENfO OE LA LEY OBRAS PÚBLICAS OEt DISTRIIO FEDERAT Y DEMI S REGLAS, NORMAS Y DISPOSICIONES

ADMTNTSTRATIvAS y JURiDrcAs ouE LE sEAN ApucABtEs.

ylGBmA rElcEtA. . sou,cÉ¡ Dt Dtsctt?AxctAs DE carAclEr rÉcNEo ( | AD[trlEtlallvo.

PARA RESOLVER POSIBLES CONIROVERSIAS ENTRE 'tA ATCATDIA" Y '¡I. CO§ IAMTA". POR PROELEMAS QUE SURJAN

DE CARÁCTER rÉcNlco o ADMrNrsfRAlvo sE pRocEDERÁ DE AcuERDo A .o sEñALAoo EN LA sEcctóN 8 DE LAs

PoLifICAs ADMINISTRAIIVAS, EAsEs Y LINEAMIENToS EN MAfERIA DE OBRA PÚ3TICA Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGATES

AP!ICAEtE5.

vrcÉstMA cuArrA. . oEDuccroNEs Es?Ecí¡rcA!.

"Et CONltAn§A" ACEPTA GUE DE LAS ES¡IMACIONES OUE SE LE REVISIAN. SE t : HAGAN LAS STGUIENIES DEDUCCIONES

poR (srcv) 2.0 % lDos PoR crENlo) oEL TMPoRIE DE CADA ESTIMA:lÓN PARA CUMPLIR CON EL ARIiC
]84 FRACCIÓN II DEI CÓDIGO FISCAI- DE tA CIUDAO DE MÉXIC C, POR CONCEPTO DE SERVICI DE

rNseEcclón. coNtRoL y vlG¡LANcrA oE tos coNrRAros oE oBRA ' o DE s€Rvtctos RELActoNADos coN
LAS MISMAS

\

POR (SRCOPI l.srB luNO PUNIO C|ñCO POR CTENIO) POR CONCEP O DE SUPERV§!ÓN Y REv§lÓN DE oBRA ó

PÚBtIcA PoR PARTE DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉxlcO, DE CONFORMIDAD CON LO ESIABLECIDO
ET ARIíCULQ I84 DEI CÓDGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO.

vlc6m ourxrA. .rro?TEDAD D[ tos rrA¡AJos.

LAs pARtEs coNVtENEN EN auE foDA LA rNFoRMAcróN pRopoRcroNAr)A. yA sEA DE FoRMA oRAt. ESCRITA,
IMPRESA, SONORA, VISUAL, ELECIRÓNICA, INFORMÁÍICA U HOLOGRÁFIC,.. CONIENIDA EN CUATQUIER I¡PO DE

DOCUMENfO Y DE LA CUAL LTEGASEN A IENER ACCESO UNA OE LA OIRA (:ON MOIIVO DEL PRESENTE DEBERÁ SER

fRAfADA, MANEJADA Y/O UTITIZADA DE ACUERDO CON LA NORMAIIVIDAD lGENfE EN DICHA MAIERIA.

VIGÉSIMA SEXTA, . DE TA NUIIDAD,

DE RESULÍAR TAI.SAS LAS MANIFESTACIONES A OUE SE REFIEREN LAS DECLARACIONES DE "EI COTíIAIIsIA", O OUE
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONIRA]O SE INCURRA EN AI-GUNAS DE LAS HIPÓT€SIS PREVISÍAS EN LA MISMÁ, EI-

CONIRATO SERÁ NULO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESIO POR IOS ATÍICUIOS 2:E'5I XT§ OET CóDlcO CIVIT
PAIA CI, DIS¡I|IO TEDEIAT INDEPENDIENTEMENIE DE

Et DELITO DE FALSEDAD DE DECLARACIONES ANTE U

3I T DET CóDIGO TENAI 2AIA EI. DISIIfÍO FEDEIAT.

LA ACCIÓN QUE CORRE: 'ONDA EJECUTAR A "IA AICAIDh"
NA AUTORIDAO DIS]IN]A f E LA JUDICIAL PREVISIO EN EL AllCU

P

Rio Slonco No. 9. Col. Eoronco Soco, C.P. l0f0
Alcoldb Lo Mogdobno Coñheros. Ciudod de MéxJco

axc.Dcoou.t t-q¡4.2ü¡a
Pát¡na 16 CiUDAD IXXOVAOONA

Y DE DENTCHOS

Al€eldls L¡ Xaed.ltll8 Contrera¡
SI DURANIE tA VIGENCIA DEL CONTRAIO SE ACTUALI¿A LA HIPÓIESIS PREVISIA EN Et ARfícULo 37 FRACCIÓN
II DE LA LEY DE OBRAS PÚBTrcAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE FACUI,IA A 'IA AICATDI¡I" 

^ 
COMUNICAR DE

TAL HECHO A tA SECRETARÍA DE LA CONIRAI.OR'A GENERAL DE L \ CIUDAD DE MEXICO PARA QUE É5]A
PROCEDA A LO CONDUCENTE,
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Al:aldla La tagdalena Contrerae
vtcÉsrru sÉrr¡¡rm. - o¡ tl ¡¡tcucró¡

LAS PARTES 5E OEI.IGAN A SUJETARSE ESTRICÍAMENTE PARA LA EJECUCI( N DE LOS ÍRASAJOS OBJEIO DE ESfE

CONIRAÍO. A TODAS Y CADA UNA oE LAs ctÁUsuLAs QUE Lo INTEGRAN, AsícoMo A Tos IERMINoS. TINEAMIENToS.
pRocEDrMrENfos y REeursrros euE sE ESIABTECEN EN ta LEy DC o¡rls rúruce¡ o! ta ctuDAD o¡ mÉxrco. ¡t
rBor^MÍxro DE tA t w ot o¡re¡ rú¡uc^s DEt Drmflo tEDEtat y DEMÁs NoRMAs. D¡spostcroNEs ADMINISrRAÍvAs
Y JURíDrcAs euE LE SEAN APLTCABLE§.

vlcÉ3ma ocIAvA. - ri¡§Íru Ei[o§ QUE vtrrcu¡AN A tA§ ?arrEs B{ su§ DE?lcíos y olucAclo Er.

EL PRESENTE rNsrRuuerro :utiolco. sus ANExos IEN cAso DE ouE Los HUETERA, y B[ÁcoRA DE LA oBRA {uNA vEz
INICIADO EL PLA¿O ESfAELECIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENIO JURíDICO) SE ¿.GREGAN A[ PRESENTE CONTRAIO PARA

QUE FORMEN PARTE INTEGRANIE DEL MISMO. EN CASO DE DISCREPANCIA ENfRE LO ESTABTECIDO EN Et CONTRAIO Y

Et oFtcro DE rNvrt¡cróN pARA pARlrctpAR EN Er pRocEDrMrENfo ESIABtEc Do EN r-A DEcLARActóN r,g. se Esl¡rÁ
A tO ESIABLECIDO EN E§TE ÚLIIMO,

vrcÉsrr¡¡ NovENA. - JUrsDrccróN.

LEíDo ouE FUE Et pRESENTE coNtRAfo, ToDAs y CADA UNA DE sus DECLAR/, croNEs y cLAUsuLAs, y ENÍERAoAS r^s
PARIES DE SU CONIENIDO Y AI-CANCE LEGAL. tO TIRMAN DE CONFORMIDAC EN CINCO E]EMPLARES ORIGINALES. EN

LA cruo¡o oe r",rÉxrco. a tos DrEt ofes o¡t ¡rts o¡ ¡urlo Dtt aÑo Dos r rt ,EÍürcuArro.

? ATCA ?ot'ú t,¡I¡AIISIA"

^ tNG. ruf rNo , IMONA EDU A TIGUEIOA VARGAS
DIRECIOR GENERAT DE OBRAS Y DESARROtI-O URBAÑO pRESTDENTE t,EL coNsEJo DE ADMrNrsTRAcróN

TENEDORA INMOBILIARIA VACACIONAL, S,A. DE C.V

IESIIGOS

r.rc. JuaN GON atDo rv P

DIRECTOR GENERAT rNrsTRActóN Y F|NANZAS DiRECI ,;ENERAT luRiDrco Y DE GoBTERNo

Río Ebñco No. 9, Col. Bqroñco Seco, C.P. 105&
A¡coldb Lo Mogdobño Coñkeror. Ciudod de Méxjco. pfulna 17 CIUDAD ¡XXOTADOaA
AXC.OeOOU-U.O!&2üu - Y DE DEn:CHOS
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pARA LA TNTERpRET¡cró¡ v cu¡¡pu¡¡rENTo DEL pRESENTE coNTRATo. Asi coMo PARA loDo AouELLo euE No EsfE
ExpRESAMENTE EsTrpuLAoo EN EL MrsMo. LAs pARf Es sE SoME EN e u runsorccróN DE Los IRTBUNALES

CoMPEIENTES DE LA CIUDAD DE MEXCO, POR tO IANIO .ET COXNAN'ÍA" RENUNCIA AL TUERO OUE PUDIERA

CORRESPONDERTE POR RA¿ONES DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CU^LQUIER OTRA CAUSA,

SATAZAT


